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A n e x o  ú n i c o .

PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso XITI 
(q. D g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 

^  la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

 

R E A L E S  O R D E N E S

Núm. 1.308. 
Excmo. Sr.: Una de las principales 

riquezas de la provincia de Las Pal
mas, la exportación del plátano, se en
cuentra en situación que en el orden 
económico exige cuidadosa atención, 
más que por lá competencia que pue
da hacerle la producción similar de 
otras procedencias, que no posee las 
selectas cualidades que son naturales 
en nuestros frutos, por la falta de una 
organización comercial encauzada ha
cia la creación de núcleos fuertes de 
exportadores qu'e uniendo energías y 
valores, que dispersos siempre resul
tan débiles, alcance la. homogeneidad 
de intereses suficiente a conseguir el 
dominio de la dirección del negocio 
de exportación, tanto en lo que se re
fiere a la elección de mercados y dis
tribución de la mercancía en los mis
mos con la oportunidad y en la cuan
tía que en cada caso se requiera, como 
en lo que afecta a la perfecta selec
ción de los frutos, unificación de pe
sos a tijos fijos en el empaquetado, 
fletes, comisiones y gastos de embar

que, muy recargados actualmente por 
la existencia de intermediarios que 
obtienen cuan! i osos beneficios al am
paro de la desunión de los exporta
do res, beneficios que calculados gle
ba L;lente y con cifras exactas, repre
senten cantidad que por sí sola es su
ficiente a cambiar sensiblemente el 
aspecto económico de la explotación.

El estudio preferente que de cuan
tos problemas se'refieren a las islas 
Canarias se viene haciendo por el ele
mento oficial^ demuestra que. lo fun
damental en cuanto a la exportación 
de sus frutos se refiere no está en la 
creación de una flota de vapores iso
térmicos mediante el apoyo financiero 
del Estado, como con error se ha ve
nido solicitando, sino en el ordena
miento de la sindicación obligatoria de 
exportadores, cosecheros-exportadores 
y Sindicatos agrícolas dedicados a la 
exportación, constituyendo por el 
pronto, como unánimemente se ha so- 
liciíado, la Cámara de la Exportación 
agrícola de la provincia de Las Pal
mas. Constituida do este modo una 
entidad fuerte y poderosa, tendrá ésta 
en su mano la elección de mercados 

,en los momentos más convenientes* 
^dejando dé verse arrastrada nuestra 

producción, como ahora ocurre, allí 
donde las circunstancias o la voluntad 
de los demás llevan nuestros frutos a 
competir en condiciones imprevistas 
con los de otras procedencias o con 
los del mismo origen canario perte
necientes a firmas preponderantes.

Atendiendo a tales razones que ex
plican, aunque en manera condensaba, 
no sólo la conveniencia, sino la nece
sidad de aunar los esfuerzos y los in
tereses de los exportadores,

S. M. el Rey fq„ D. g.) se ha ser/ido

aprobar las siguientes bases para 1á¡ 
constitución de un Sindicato de ex* 
portadores en la provincia de Las Pal-* 
mas:

1.* Se crea, con residencia en 1$ 
capital de la provincia, la Cámara dd 
la Exportación agrícola de la provin* 
cia de Las Palmas, dependiente del 
Consejo de la Economía Nacional.

2.a Los fines que ha de realiza! 
serán los siguientes:

Acción intensa y continuada cercaj 
del exportador para inculcarle la ne-4 
cesidad y conveniencia de una escru-s 
puiosa selección del fruto exportable 
v esmero en su empaquetado, unifor* 
midad de peso dentro de cada elasifte 
cación, apertura de nuevos mercado^ 
con fijación de la cantidad de bulto* 
con que debe contribuir cada asociado! 
en los primeros embarques; propa* 
ganda de los frutos del país; fomientCh¡ 
organización, abaratamiento y mejora! 
de los transportes terrestres y  marte 
timos; compra en común para los eo* 
legiados que lo soliciten de materiales 
para el empaquetado, semilla,^abonos!  ̂
y productos químicos para la agríente . 
turá. Gestionar la creación y estable* , 
cimiento en su provincia de Estado* . 
nes fitopatológicas y técnicas Par8̂  
combatir plagas y enfermedades de lo$ 
cultivos, así como la realización dej 
obras hidráulicas y la construcción f ; 
conservación de carreteras y  caminoí 
vecinales. Fundar, o apoyar la creación 
de institutos de crédito en favoi; d$ 
agricultores y exportadores*: labora! 
por la reducción de gastos de todo or* 
den y cuanto tenga por fin la. me jo !  
defensa y desenvolvimiento de la agrf* 
cultura y exportación Isleñas.

3.a Para la realización de sus fínéi 
la Cámara estará investida de las f # ^
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cuitadez que se expresan en las ba
ses siguientes, las que determine su 
Reglamento de régimen interior y las 
que en cada caso acuerde su Comité 
directivo.

4.a La colegiación en la Cámara 
¡será obligatoria para los cosecheros 
expoliadores, Sindicatos agrícolas de
dicados a la exportación y para ios 
simples exportadores, sin que pueda 
exportar por sí ni por mediación de 
tercero quien, perleneciencfo a cual
quiera de los tres indicados grupos, 
no este asociado. ©

5.a Para ei régimen y gobierno de 
la Cámara se nom brará anualmente, 
en la segunda quincena de Diciembre, 
un Comité directivo, compuesto de 
ocho Vocales electivos, de los que 
cuatro se designarán por los coseche
ros exportadores y simples exporta
dores de plátanos, tres por los de to
mates y uno por los de patatas, na
ran jas y demás frutos de la tierra.

De cinco Vocales corporativos, de
signados: uno por la Asociación pa
tronal de comerciantes, dos por la 
Cámara Agrícola, cuya representación 
puede recaer indistintam ente en co
secheros exportadores, exportadores 
o agricultores de cualquiera de los 
mencionadas cultivos, y cada uno de 
los dos restantes por ios Sindicatos 
agrícolas que exporten, los que con
vendrán un turno para su designa
ción, ca¿so de que el número de Sin
dicatos excediese de dos. Este derecho 
para  los nuevos Sindicatos que se 
funden comenzará a los cuatro años 
de su constitución.

Y, por último, de cuatro Vocales por 
¡derecho propio o nato, y que lo serán: 
él Presidente de la Cámara Agrícola, 
el Ingeniero agrónomo Jefe del Ser
vicio en la provincia y el exportador 
de plátanos que haya exportado ma
yor número de bultos en el año que 
cumple en el de la elección respecti
va, y el que lo haya sido de tomate 
en iguales condiciones. Caso de que 

-una misma persona resulte exportan
do el mayor número de bultos de uno 
y  otro cultivo, ocupará un solo pues
to representando exportación de plá
tanos, y  cubriendo el otro el que en 
exportación de tomates ocupe el se

gundo lugar.
6.a Para el nombramiento de Vo

cales electivos, ningún asociado po
d rá  votar más de tres nombres para 
la representación de plátanos y dos 
para la de tomates, computándose el 
voto de cada uno por ei número de 
bultos del correspondiente cultivo que 
haya exprtado en el año y con suje
ción a la escalg eme se fije en el Re
glamento.

No tom arán parte en la elección los 
Sindicatos a quien corresponda en el 
año representación propia, ni los Vo
cales exportadores por igual derecho.

7.a Para la designación de los Vo
cales electivos y Vocales exp o Madres 
por derecho propio, la Cámara redac
ta rá . anualmente, en la prim era quin
cena de Noviembre, el censo de los 
bultos exportados por cada asociado 
desde el 30 de Octubre anterior a 
igual fecha del año en curso.

De este censo se dará5 vista a los 
interesados por e-1 -término de diez 
días, durante los que podían form u
lar las reclamaciones que a su dere
cho convengan, y las que se resolve
rán dentro de los cinco días siguien
te s 'a l indicado, plazo.

Aprobado definitivamente el censo, 
se proveerá a cada asociad.y de un ti
tulo expresivo del número de voios 
que le correspondan, con arreglo a la 
escala a que se alude en la anterior 
base.

8.‘ La elección se anunciará con 
ocho días d.e antelación, celebrándo
se la prim era en los días, hora y si
tio señalados ante la Comisión orga
nizadora, y ante el Comité directivo 
saliente las sucesivas.

Practicada la votación respecte a 
los Vocales electivos y hecho el es
crutinio, serán proclamados los que 
reúna mayor número de votos dentro 
de cada clasjfcde cultivo.

Asimismo serán proclamados los 
dos exportadores de mayor número 
de bultos,^ según el censo vigente, y 
reconocidos como Vocales el P resi
dente de la Cámara Agrícola, el In 
geniero agrónomo y las personas pro
puestas oportunam ente por las enti
dades con representación corporativa 
en el seno de la Cámara de la expor
tación.

9.a Posesionado t i  nuevo Comité 
directivo, que funcionará del i.* de 
Enero rd 31 d¡e Diciembre de cada año, 
procederá en prim era sesión a discer
n ir  los- cargos d-e Presidente, Vice
presidente, Secretario, Vicesecretario 
y del Vocal y suplente quo con el P re
sidente y el Secretario constituirán la 
Comisión ejecutiva permanente.

En la misma sesión se nombrarán 
tres Comisiones que, representando 
en el orden a la exportación los inte
reses peculiares de los distintos cul
tivos mencionados, estudien v pro
pongan en cada caso al Comité o E je
cutiva lo más conveniente a los mis
inos.

El nombramiento de Vocal de di
chas Comisiones informativas podrá 
recaer entre los que lo sean de la D i

rectiva, ya en simples asociados, ya 
en unos y otros.

El Presidente de la Cámara lo será 
de estas Comisiones, de las que for
m ará parte 'tam bién el Secretarlo.

10. Los Vocales electivo? del Co^ 
mi té que residan fuera de la local U 
dad, tendrán derecho a la indemniza
ción por gastos de viaje que determ i
ne el Reglamento, y no excederá de 
30 pesetas por sesión a que asistan. 
Igualmente señalará el Reglamentes 
los límites de la retribución que deba 
abonarse a los miembros de la Corn!- ; 
suvr ejecutiva, en consideración a sus ’ 
servicios permanentes.

11. La Autoridad de la Cámara se : 
considerará delegada en el Comité di
rectivo, que celebrará reuniones or
dinarias, al menos trifnest raimen te, 
ér> las fechas que marque el Regla
mento.

Tomnién celebrarán las reuniones 
extraordm arias que estime el P resi
dente o soliciten la tercera parte de 
los Vocales. Los Vocales que no pue
dan asistir tienen el derecho de dele
gar por escrito en otro Vocal.

12. La Comisión ejecutiva perm a- 
nenie tendrá a su cargo la ejecución! 
de los acuerdos de la D irectiva; or
ganización de los servicios, propues
ta y separación del personal adminis
trativo de la Cámara, fijándoles sus 
retribuciones y determinándoles las 
funciones que hayan de desempeñar.

Asimismo la Comisión ejecutiva 
perm anente cuidará de los estudios y  
gestiones precisos para el cumpli
miento de los fines sociales; inspec
ción de embarque, compra de m ate
riales y cuanto no sea de la exclusi
va competencia del Comité directivo. 

A estos efectos la citada Comisión 
 ̂ tendrá facultad para dictar, dentro, 

de los límites del Reglamento y nor
mas generales del Comité, cuantas 
disposiciones estime convenientes, las 
que tendrán fuerza de obligar a los 
asociados, aunque con derecho . <fó 
apelación ante la Directiva.

La Comisión ejecutiva celebrará 
p o r  lo menos una sesión oficia! sema
na! mente.

13. Para tra ta r  asuntos de tras
cendencia, el Comité directivo estar! 
facultado para convocar a Asamblea 
general a los exporíadores de la elas€ 
de cnlliyo a que directamente afecte 
la cuestión o a todos las colegiados.

Deberá hacerlo también a solicitud 
de la tercera ^nrte de los asociados.

14, Con v um ordinarios can 
que atender ai cumplimiento do «u$ 
fines, se establecerá en el Reglamento 
de la Cámara una cuota a cargo
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ios' s00ios, que podrá oscilar de uno 
a 25 céntimos por bullo que se ex
porte .

Anualm ente fijará el tipo el Comité, 
el que asimismo podrá acordar se deje 
en beneficio de la entidad una peque
ña porte  de las economías que con 
3sü actuación se obtengan en relación 
eon los gastos actuales.

15. La Cámara de la Exportación 
Agrícola de la provincia de Las P a l
mas tendrá la condición de persona 
ju ríd ica  y plena capacidad p ara  ad
qu irir, poseer, enajenar, celebrar con
tratos, so licitar concesiones, convenir 
conciertos económicos con el Estado, 
Cabildos y M unicipios para el pago de 
im puestos y arb itrios y e je rc ita r ac
ciones civiles, crim inales, ad m in istra 
tivas y contenciosoadm inislrativas.

Gozará asim ism o de los beneficios 
tribu tarios que establece la ley de 
Sindicatos Agrícolas, el apartado  a), 
base tercera  de la Ley de Abril dea . ¿1924 y cuantos en lo sucesivo se o tor
guen a esta clase de organism os.

16. P a ra  la constitución de la Cá
m ara s-e form ará, desde luego, una 
Comisión organizadora, integrada por 
el Comisario regio de Fom ento, como 
Presiden te; el Ingeniero agrónomo, 
que actuará de Secretario; el P re s i
dente de la Cám ara Agrícola, el P re 
sidente y el V icepresidente de la Aso
ciación Patronal de E xportadores y 
P residentes de los Sindicatos del Nor
te y Sur de la isla.

D icha Comisión, en un  plazo de 
tre in ta  días, rcdactaná el p rim er cen- 
,so con referencia  a lo exportado de
i.° de Enero a 31 de D iciem bre de 
,1926. Confeccionará el Reglamento d*e 
yéghnen in terio r, dando a estas bases 
t i  desarrollo necesario y  rem itiendo 
Jn  ejem plar al M inisterio de Fom en
to  y  otro al Consejo de I r  Econom ía 
Nacional. Proveerá a los exportadores 
del títu lo  a que hace referencia  la 
¥asc 7.a y  convocará ú ltim am ente a 
elecciones p a ra  la designación del 
p rim e r Comité directivo, al que dará 
posesión, en cuyo moment© cesará la 
Comisión organizadora.

17. E n  el Reglamente se señalará 
responsabilidad ju ríd ica  en que

In cu rrirán  los Vocales del Comité y 
m iem bros de la E jecu tiva en razón a 
Jos acuerdos que adopten y lesionen 
In tereses colectivos. Estas responsa
bilidades serán  exigibles ante los T r i
bunales do Justicia . Asimismo se es
tab lecerán  las sanciones de todo or
den  im ponibles a los asociados por 
incum plim iento  de los deberes colec
tivos.

Los exportadores d e , la p rov incia 
de Santa Cruz de Tenerife, si lo creen 
conveniente a sus intereses y  prev-ia 
la correspondiente solicitud, podrán  
asociarse en form a -análoga a la ex
p resada en la  p resen te  disposición.

De Real orden  lo digo a V. E. p ara  
sp conocim iento y  efectos consigiiien- 
tes. Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 11 de Octubre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor V icepresidente, .D irector gene

ra l deí Consejo de la Economía Na
cional.

Núm . 1.309.
E xcm o. S r . : V ista la instancia que 

eleva a ese Consejo la Sociedad ge
neral de Obr as y Construcciones, de 
Bilbao, como con tra tis ta  de las del 
m uelle de transatlánticos, y m uro y 
te rrap lén  de la p laya de San Diego en 
el p u erto  de L a Coruña, m anifestando 
que es antiguo deseo de las A u to ri
dades y población de La Coruña y u r 
gente necesidad p a ra  el tráfico de 
aquel p u erto  el que los grandes tran s
atlán ticos puedan a tracar al costado 
de los m uelles, evitándose ¡as m oles
tias  y  gastos que significa el que se 
vean  obligados a fondear en el centro  
de la bahía, como actualm ente viene 
ocurriendo, a cuyo fin es preciso em 
p render ráp idam ente  las obras, que 
exigen p a ra  su realización el empleo 
de un  tren  de dragado que no se cons

tru y e  en España, de características 
especiales, adecuadas a la na tu ra leza 
de la. obra que se ha de re-alizar y  
aplicable al dragado de unos 700.000 
m etros cúbicos en  la zona referida, , 
que es la que m ás inm ediato .interés | 
ofrece, a cuyo efecto y con carácter 
provisional, m ien tras pueda estar 
construido y d ispuesto  el tren  de d ra
gado definitivo con el que haya de 
term inarse  la totalidad de la obra, so
lic ita  se le p e rm ita  la im portación de 
u n  tren  de- dragado por la A duana de 
La Goruña, en régim en tem poral y 
d u ran te  un  pL&zo de tre in ta  m eses:

Considerando que la natura leza  de 
la obra que se t ra ta  do realizar y la  
indiscutib le finalidad práctica en fa
vor del desenvolvim iento comercial do 
aquel puerto, así como las m ayores 
facilidades que p a ra  el tráfico do v ia 
jeros significa el que puedan a traca r 
d irectam ente al m uelle de Sania L u
cía los grandes transatlán ticos, acon
seja p res ta r atención p referen te  a esta 
petición, que tiende a acrecen tar la 
im portancia  que p r‘u su situación co
rresponde al p u erU  de L a Goruña, y I

tratándose, p o r o tra  p arte , de una con
cesión p a ra  Ja que ex isten  preceden
te a de autorizaciones análogas, o tor
gadas en d iferen tes Apocas p a ra  otros 
puertos de la Península,

S. M. el Re í: (q. D. g„ conform i
dad con lo inform ado por la Dirección 
general del Consejo de la Econom ía 
Nacional, so ha  servido d isponer:

L° Que por la A duana de La Co-i 
ru ñ a  y duran te  u n  plazo de tre in ta  
meses se autorice la im portación tem 
p o ra l 'd e  un  tre n  de dragado p rece
den te* de Holanda, destinado a las obras' 
que en el referido  puerto  se realicen 
y constituido p o r los elem entos si
gu ien tes:

Una draga B everw ijk-8 , constru ida 
de acoro; eslora, 53,15 m.; m anga, 
3,35 m., y puntal, 3,50 m., con máqui-: 

na Gompound, de 325 IIP .; caldera 
tipo m arino, y de 394,87 toneladas de 
reg istro  b ru to  y 303,89 de reg istro  
neto.

Dos gabarras gánguiles, nlim eros 50 
y 51, de com puertas de fondo, cons
tru idas  en acero; eslora, 40,25 ni.; 
manga, 8,80 m., y  ¡puntal, 3,15 m ;  re 
g istro  bruto, 397,37 toneladas; ídem' 

neto, 354,90.
Dos gabarras gánguiles de acero, de 

com puertas de fondo tam bién: eslora, 
45 m.; m anga, 7 m .; puntal, 2V75 m., y  
reg istro  bruto , 256,42 toneladas; re 
g istro  neto, 233,10; y 

T res rem olcadores de acero de 150 
a 750 IIP. cada uno, cuyas ca rac te rís
ticas se reseñarán  en el mom ento de 
la im portación p ara  la debida confron
tación a la salida.

2.® P o r el M inisterio de H acienda 
se adoptarán  las disposiciones conve
nientes, a fin de que por la A duana 
de La Coruña se exijan a la Sociedad 
so licitante las garan tías suficientes 
p a ra  responder de los derechos de 
Arancel correspondientes, a sa tisfac
ción de la A dm inistración, al objeto 
de que si no se e fec tu ara  la reoxpcu*- 
tación de los expresados elem entos en: 
el plazo referido, se h ic ie ran  efec ti
vas las garan tías p restadas o se in 
gresasen em firmo los derechos de 
A rancel correspondientes, cum plién
dose al propio tiem po cuantas p re 
venciones y requ isitos exige la le
gislación general v igente en el rég i
m en de im portaciones tem porales.

D8 Real orden lo digo a V. E. para  
su conocim iento y efectos. Dios g uar
de a V. E. m uchos años. Madrid. 11 de 
Octubre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor V icepresidente, D irector gene

ra l del Consejo de la  Econom ía Na
cional.



Gaceta de Madrid.-Núm. 285 12 Octubre 1927  221

N úm. 1.310.

; E xcm o. S r .:„  De acuerdo con lo 
íinform ado por unanim idad por la 
parte  perm anente del Consejo Su
p er io r  de Aeronáutica, dictando r e 
g las a las Autoridades o Agente^ de 
la  Au toridad  non re lación  a los a te
r r iza je s  pór fuerza  m ayor de aej  
ronautas extran jeros en España,

S. M; el R e y  (q. D. g.) se ha d ig 
nado aprobar las sigu ientes ins
tru cc iones:

Cuando en cum plim iento del pun
jo  8.° de las Instrucciones v igen tes  
para  el aeronauta extran jero  en 
España, aprobadas por Real orden 
rcte la P residencia  dp 12 de A gosto  
últim o (insertas en la C a c e t a  del 
'17), se presenten a cu a lq u il' Au
toridad  loca l los aeronautas que, 
•volando sobre te rr ito r io  español, 
p o r fu erza  m ayor tengan que to 
pear t ie rra  en el aeródrom o o ae
ropuerto  de destino, esta Autoridad 
jo sus Agen tes se atendrán a los s i
gu ien tes p rin c ip ios :

A ) Si el a terr iza je  ha. tenido 
(efecto fuera  de pcblación, aero 
puerto o aeródrom o organ izado se 
pondrá por todos el hecho en co
nocim ien to  del puesto más próxi-* 
rao de la Guardia c iv il o Carabi
neros, cuyos Comandantes monta-* 
irán servicio de custodia al aparato y  
p rocu rarán  p restarle  todos los au
x ilio s  posib les, perm itiéndosele con- 
Jinuar su v ia je  si la causa del a te 
rr iza je , que han de procurar com 
probar, es una ligera  avería  o ne
cesidad de aprovis ionam ien to  que 
raciona lm ente tarde menos en re 
parar o poder tener efecto, que la 
llegada  de la concesión del p erm i- 
■gso del Consejo Superior de A e ro 
náutica.

B ) Si el tiem po que ha de ta r
dar se puede presum ir raciona l-, 
mente que ha .de ser m ayor que el 
'qu e 'ex ige  el alistam iento,, se pedi
rá el permiso por telégrafo si Con
ce jo  Superior de Aeronáutica, por 
(conducto del M in isterio  respectivo  
£> d irectam ente dando cuenta a éste.

. G) En los casos de reinciden
cia y  de a terr iza je  en zonas p roh i
bidas, siém pre se ha de esperar 
para p érm itir la salida del apara- 
jo  a que se autorice por el Conse
jó  Superior de Aeronáutica, al que 
Se solicitará por telégrafo, por el de
bido conducto o. directam ente, dan
do cuenta.

D f Siem pre se im pedirá el que 
puedan e fectuarse operaciones de

trá fico s in 'in tervención  de la  Adua
na más próxim a.

E ) Cuando el a terriza je  sea 
dentro del radio de una población, 
actuará en el caso, ccíh a rreg lo  a 
lo an teriorm ente establecido, la A u 
to r i d a d mu riic ipa l.

F ) Sí el aterrizaje anormal so 
efectuase en aeropuerto o áero - 
drom o mMitar, naval o n'aoional, el 
Je fe  del Estab lecim ien to será el 
que proceda, com o queda ind i
cado.

G ) L'a Autoridad o Agentes de 
Autoridad que in tervengan  en los 
casos anteriorm ente dichos, anota
rán en el libro de a bordo el des
pacho del avión y  darán  cuenta al 
Consejo Superior de Aeronáutica 
de todas las incidencias que ocu
rran con estos m otivos y  de la do
cum entación de que iba p rovisto  el 
avión.

L o  que de ¡Real orden digo a Y. E. 
para su cum plim iento. D ios guar
de a V. E. muchos años. Madrid. 7 
de Octubre de 1927.

El Viceplesidente del Consejo de Ministros,
M A R T IN E Z  AN ID O

Señores M in istros de la  Goberna
ción, Hacienda, Guerra, M arina 

- y  T rab a jo .

N ú m . 1 .3 11 .

Exorno. Sr.: E l desarro llo  del plan 
de aeropuertos nacionales exige el 
nom bram iento de los represen tan
tes de los d istin tos serv ic ios de A e 
ronáutica  en las Juntas de los ae
ropuertos nacionales de Barcelona, 
A lican te, M álaga y  Sevilla,

S. M. el Iíey  (q. D. g .) se ha ser
vido d isponer se in terese de Y. E. 
la propuesta del nom bram iento de 
un técnico del Servicio de la Aeronáu
tica, de su digno mando, en ese Depar
tamento.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su cum plim iento. D ios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 7 de 
Octubre de 1927.

El Vicepresidente riel Consejo de Ministros,
M A R T IN E Z  AÑIDO

Señores Ministros de la Guerra, Ma
rina y  T raba jo .

brar pára que formen parte: del T r i
bunal de exámenes de aspirantes -a 
Procuradores, que han de. celebrarse 
en las Audiencias territoriales en la 
última decena del mes corriente, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento de Í8 de 
Abril de 1912, Gomo Presidente a los 
Magistrados siguientes: a D. 'Guiller
mo Santugini, de la Audiencia do Ma
drid; a D. Julio Rodríguez Contrerrs, 
de la de Barcelona; a D. Ricardo Pa-;- 
néro Sagarduy, de la de Albacete; a 
D. Manuel del Busto Martínez; de la 
de Burgos; a D. A lfredo Alvarez San
cha, de la de Cáceres; a D. Agustín 
Aranda y Fernández de Catiro,, de la 
de Granada; a D. H ilario Núñez de 
Cepeda., de la de La Coruña; a IX Ma
riano de Cáceres y Martínez, de la de 
Las Palmas; a D. Bibiano Garzón Car- 
mona, de la de Oviedo; a D. Pedro de 

| Benito y  Yarela, de la de Palma; a 
¡ D. Eduardo Alfonso Pardo, de; la de 
i Pamplona; a D. Benito Ullosa Sotelo, 

de la de Sevilla; a D. Antonio Lozano 
Sojo, de la de Valencia; a D. Eduardo 
D ívar Martín, de la de Valladolid; a  
D. Miguel Otal y  Fernández del Pino, 
de la de Zaragoza; y  como Vocales de 
los mismos Tribunales a los Catedrá
ticos : de la Facultad de Dehecho de 
la Universidad Central, a D. Felipe 
Sánchez Román; a D. José Xirau Pa- 
lau, de la de Barcelona; a D. Gabriel 
Bonilla Marín, de la de Granada; a 
D. Ramón Prieto y  Bances, de la de 
Oviedo; a D. Federico Gastejón y  Mar
tínez de Arizaía, de la de Sevilla; a 
D. Ricardo Mur Sancho, de la de Va
lencia; a D. José María González de 
Echávarri y  V i vaneo, de la de Yalja- 
dolid, y a- D. Francisco Javier Gomín
y Moya, de la de Zaragoza. _   __

Lo que de Real orden digo^ a V. EE. 
y  a V. II. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
V. EE. y  a Y. II. muchos años. Ma
drid. 10 de Octubre de 1927

PONTJg

Señores Presidentes de las Audiencias 
territoriales.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

N ú m . 9 6 3

Excmos. e limos. Sres.: S. M. el 
Re y  (q. D. g.) ha tenido a bien jmm-

N úm. SS4.

limo- S r.: Visto el expediente for* 
mado para la provisión, de una plaza 
de Oficial primero de Administración 
c iv il del Estado, vacante en la Secre
taría de gobierno del Tribunal Su-; 
premo de Justicia, por fallecim iento 
de D. Julio Berná-Idez y  m mcvvn .a* 

Te jada : , ** ^  U  #
Resultando que con fecha 3 cíe Sep

tiembre último e-i'Presidente del T r i
bunal Supremo de Justicia común íe#
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si este Ministerio que por efecto del 
fallecimiento de D. Julio Bornáldez 
en 30 de Agosto anterior se había 
emducido en la Secretaría de gobier
no la vacante de Oficial primero, con 
el sueldo de 5.000 pesetas, y que, si
guiendo la costumbre establecida, sig^ 
nificaba que, según los datos allí 
obrantes, a efectos de correr la esca
la., el número i en la in ferior
*ra D. Rafael Padura, con veinte años 
y ocho meses de servicios en 'd icha 
dependencia y siete años de categoría 
de Oficial segundo, y que para esta 
segunda vacante ocupa el primer lu
gar el oficial tercero D. Manuel F i
gueroa, con antigüedad de servicios 
desde Octubre de 1913:

Resultando que con fecha 9 de igual 
roes el Oficial segundo de aquella Se
cretaría de gobierno, D. Pedro Arre- 
fu i y Muñoz, pidió a, este Ministerio 
se le promoviese a la vacante de Ofi
cial primero por estimar correspon
día al turno llamado de compensación 
del apartado b) de la letra E) del ar
tículo 4.° del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para la apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio anterior, y tener más años de 
servicios prestados en la Administra
ción, y toda vez que la vacante últi
pia de dicha, clase primera había sido 
provista .en el que ocupaba el prim er 
lugar en la categoría inmediata in fe
rio r:

Resultando que el mismo Sr. A rre- 
gui, en instancia del día 19 siguiente, 
alegó que D. Roberto Hernández había 
sido gombrado para el cargo que aho
ra tenía de Oficial primero en la Se
cretaría de gobierno del Tribunal Su
premo de Justicia por el turno del 
apartado b) de la letra E) del artícu
lo 4.° antes cíl^da^indebidamente por 
no llevar dos años en e lca rgo  de Ofi
cial segundo:

Resultando que en cumplimiento a 
lo dispuesto en el Real decreto de 7 
de Octubre de 1919 que creó varias 
plazas de Oficiales primeros con 5.000 
pesetas de sueldo, fueron promovidos 
los que por antigüedad ocupaban los 
primeros lugares en la escala in ferior 
inmediata, según el turno del aparta
do a) de la letra E del repetido ar
tículo 4.® del Reglamento y que ha
biendo ocurrido posteriormente una 
vacante en .la Secretaría de gobierno 
del Tribunal Supremo de Justicia, de 
Oficial primero, por defunción del se
ñor Rodríguez Gil, fué provista en el 
turno del apartado b) de la letra E, 
nombrándose por Real orden de 18 de 
Octubre de 1921 a D. Roberto Hernán
dez Sánchez, que llevaba de servicios

en la categoría in ferior inmediata más 
de dos años, o sea desde el 26 de Oc
tubre de 1919, y además tenía más 
tiempo de servicios en la Administra
ción civil del Estado que los demás 
de su clase en repetida Secretaría: 

Resultando que en la misma Techa 
de 5 de Septiembre D. José Hervás, 
Oficial tercero de aquella Secretaría 
de gobierno, pidió a este Ministerio 
ser promovido n la vacante que al co
rrer la escala se produjera en la plan
tilla  en la categoría superior inmedia
ta, por considerarse más antiguo de 
los de su clase:

Resultando que en 3 del mencionado 
Septiembre D. Mariano García Sanse- 
gundo, que había presíado servicio en 
la Sala cuarta del Tribunal Supremo 
de Justicia con carácter de interino, 
como Oficial tercero, hasta que por 
supresión de la plaza quedó vacante, 
solicita del Ministerio que por tal con
cepto se le nombre para la plaza de 
Oficial tercero cuya vacante se pro
ducirá al correr la escala por virtud 
de la de Oficial prim ero:

Considerando que la vacante de Ofi
cial primero producida en la plantilla 
de la Secretaría de gobierno del T r i
bunal Supremo, debe ser provista con 
sujeción a los turnos establecidos para 
las de su clase y las de Oficiales se
gundos en la letra E) del artículo 4.® 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 dictado para la aplicación de la 
ley de Bases del 22 de Julio anterior, 
y que dicha letra E) comprendo tres 
turnos que sucesivamente han de irse 
aplicando en las vacantes que se ven
gan produciendo:

Considerando, siendo hecho cierto 
que la última vacante, de Oficial p ri
mero con la dotación anual de 5.000 
pesetas que se produjo con anteriori
dad a Ja actual en aquella Secretaría, 
se proveyó en D. Roberto Hernández 
Sánchez, en el turno del apartado b) 
de la letra E ) del citado artículo 4.°, 
cuyo Oficial al ser promovido reunía 
las condiciones legales, es incuestio
nable que la vacante ahora producida 
por muerte del S'r. Bernáldez, debe ser 
provista en el turno siguiente, que es 
el del apartado a), de la letra E) del 
repetido artículo, ya que no existen 
cesantes que puedan consumir el tur
no tercero del apartado c) de la m is
ma letra y está probado que el Oficial 
segundo Sr. Padura ocupa el primer 
lugar de la escala de su clase, y por 
ello debe ser nombrado para la dis
cutida vacante:

Considerando que el solicitante don 
José Hervás, contra lo que él afirma»

no es el más antigu o de los de su el a* 
se en la plantilla de la Secretaría dq 
gobierno, porque consta de su expe~i 
diente personal que fué declarado ex-* 
cedente a su instancia, como Auxiliar 
primero con 2.500 pesetas de sueldo 
anual, en 23 de Febrero de 1920, en 
cuya situación permaneció hasta el 11 
de Marzo de 1926, y en esta última 
fecha, al reintegrarse al servicio ach 
tivo, fué cuando consolidó la categoría 
de Oficial tere-ero y  percibió por pri-* 
mera vez el sueldo de 3.000 pesetas a¡ 
ella asignado, siendo por lo tanto más( 
moderno que D. Manuel Figueroa, quej 
ya tenía la categoría desde Enero da 
1922:

Considerando que el también soli~: 
citante Sr. García Sansegundo, como? 
no desempeñó el cargo da Oficial ter
cero Tic la Sala cuarta del Tribunal 
Supremo de Justicia más que en con-; 
capto de interino, carece de todo de
recho a ser reintegrado er una plaza 
que no poseía en propiedad,

S. M. el Rey (q. D. g„) .se ha 
vida disponer: í1

1 .° Que se desestimen por im.pro^ 
cedentes las peticiones formuladas p or  
D. Pedro Arregui, D. José Hervás y¡ 
D. Mariano García Sansegundo.

2.° Que la vacante de Oficial prin 
mero de la Secretaría de gobierno de| 
Tribunal Supremo de Justicia, produ-* 
cida por fallecim iento del Sr. Beraál-* 
dez y Romero de Tejada, se provea ep 
el turno del -apartado a) de la letra E ) 
del artículo 4.° del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918 en el Oficial 
segundo D. Rafael Padura Yargas, quq 
ocupa el prim er lugar entre los de su 
clase en la plantilla de la Secretaría,

3.° Que la vacante de Oficial se
gundo, con dotación anual de 4.000 
pesetas, que se produce por promen 
ción del Sr. Padura, se provea tam-* 
bién en el mismo turno de la letra E£ 
en el Oficial tercero D. Manuel Fin 
gueroa Rojas, que es el más antiguo 
de los de su clase en la mencionad# 
plantilla; y

4.° Que la vacante de Oficial ter-; 
cero, producida por promoción del se-* 
ñor Figueroa, sé provea oportuna-* 
mente por oposición. ■

Lo que de Real orden digo a Y. L. 
para su conocimiento y efectos coch 
siguientes. Dios guarde o Y. L mrN 
chos años. Madrid, 10 de Oetubrd 
de 1927. i

j> m  m  ?
Señor Director general de Justicia*

Culto y Asuntos generales.
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N úm. 365.

Exorno, Sr.: Accediendo a lo &;oli- 
eitado por D. Carlos María Brú y Ló
pez, y de conformidad con lo prescri
to en el artículo 33 del Xtcal decreto 
de 1.® de Junio de 1911, modificado 
por el de 26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle excedente del cargo 
de Secretario del Juzgado de primera 
instancia de Naval carnero, que ac
tualmente desempeña.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
¡su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E: muchos años. 
[Madrid, 10 de Octubre de 1927.

PONTE

geñor Presidente de la Audiencia dte 
Madrid.

Núm. 966.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita- 
ido por D. Luis Diéguez Gómez, Mé- 
idico forense y de la Prisión preven
tiva del Juzgado de instrucción de 
Balaguer, de categoría de ascenso, y 
de conformidad con lo dispuesto en 
tel artículo 6.° del Real decreto d'e 29 
de Julio de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle la excedencia en el 
referido cargo por un tiempo no me- 
¡nor de un año. ni mayor de diez.

Lo que de Real orden d'go a Y. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
laños. Madrid, 10 de Octubre de 1927.

PONTE

gefior Presidente dé la Audiencia d| 
Barcelona. w-H

N ú m. 967,

lim o. S r.: Hallándose compren- 
Pido en las disposiciones de los ar- 
íícu los 49 y 93 del Estatuto de las 
fia ses  pasivas del Estado, de 22 de 
Octubre de 1926 D. Daniel Barrasa 
Miranda, Subdirector-Administrador 
Sde la Prisión provincial de Burgos,

S. M. el Rey (q. ,D. g.) ha tenido 
% bien jubilarle, con el haber que 
por clasificación le corresponda.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y fines consi
guientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 10 da Octubre 
de f'927.;
i PONTE

géffbr Directa geñertl PrisicM

Núm. 968.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien promover, en tur
no de antigüedad, conforme a lo 
dispuesto en el aHíeulo 2.° del Real 
decreto de 21 de Junio de P 20, a 
la plaza de Subdireotor-Adminis
trador del Cuerpo de Prisiones, do
tada con el sueldo anual de 5.000 
pesetas y vacante por jubilación de 
D. Daniel Barrasa Miranda, a don 
Rogelio Salamanca Izquierdo, Ayu
dante de la Escuela índusthial de 
Alcalá, que ocupa el número 1 en 
el escalafón de los de su clase; con 
destino a la provincial de Burgos, 
debiendo constituir fianza de 1.000 
pesetas para responder de la ge s 
tión de su cargo.

De. Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y"dem ás efe 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Octubre de 
1927,

PONTE

Señor D irector general de P ris io 
nes;

Núm. 969.

limo. Sr.: De conformidad cení ío 
preceptuado en el artículo 13 del 
Real decreto de 5 de Octubre de 
1917,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficial del Cuerpo 
de Prisiones, con destino a la Cen
tral de Figueras y sueldo anual de
3.000 pesetas, a D. Amador de la 
Cuesta González, aspirante núm, 80.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento- y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 10 de Octubre 
de 1927.

PONTE

Señor D irector general de Prisio
nes.     •

Núm. 970.

Timo. Sr.: De conformidad' con lo 
preceptuado en el artículo 13 del 
Real decreto de 5 de Octubre de 
1917,

S. M. el R e y  (q. D. g.V ha tenido 
a bien nombrar Oficial del Cuerpo 
de Prisiones, con destino a Ja del 
partido de Olot y sueldo anual de
3.000 pesetas, a D. José María Es
trada Cabellud, aspirante núm. 81.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con- 

1 seguientes. Dios guarde a Y. I. mu

chos años. Madrid, 10 de Octubri 
de 1927.

PONT.E

Señor D irector general de Prisión 
nes. . *

N ú m . 9 7 1  - ?
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que du
rante mi ausencia de esta Corte se 
encargue Y. J. del* despacho ordi
nario de los asuntos de este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes, Dios guarde a Y. I. mij
i t o s  años. Madrid, 10 de Octubre 
de 192/.

PONTE

Señor Director general de Justicia*
Culto y Asuntos generales. - ;

Núm. 972.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 4.°, le~ 
tra E, apartado a) do] Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, di ca
tado para la aplicación de la ley 
de Basas de 22 de Julio del mismo 
año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover a D. Rafael Padu- 
ra V argas, Oficial segundo de Ad
ministración civil del Estado, a la 
plaza de Oficial de primera (lase, 
con el haber anual de S.QfifLp&se-, . 
tas, con destino en la Secretaría dé 
Gobierno de ese Tribunal S ipromo, 
vacante por fallecim iento de don 
Julio Bernáhlo?, y Romero de Te
jada, que la desempeñaba.

Lo que ée Real orden digo a V. E,1 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 11 de Octubré. 

■^o 1927.
, P. A.,

- O DEL YA LLE  ■

Soñor Presidente del Tribunal Su*
prenso.

Núm, 973.
Excmo. Sr.: De conformidad eo'ií 

I lo dispuesto en el artículo 4.a, le- 
j  tra E, a paira do a) del Reglamento 
i de 7 de Septiembre de 1918, dio-- 
! lado para la aplicación de la ley 
| de Bases de 22 de Julio del mismq 
j año,

S. M. el R ey  (q. D. g . )  ha tcnidcT 
1 a bien premo ver* a D. M anuel F i-
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guercfa y  Rojas, Oficial le re oro de 
A dm inistración  civil del E stado , a 
la p laza do Oficial de segunda cla
se y haber anual de 4.000 pesetas, 
con destino en la S ecre ta ria  de go
b ierno de esn T rib u n a l Suprem o, 
vacante  por prom oción de D, R afael 
.Padura y V argas, que Ja desem pe
ñaba.

De Real orden 1.9 digo á V. E. 
p a ra  su conocim iento y efectos con
si guien S es. Dios guarde a V. E. rau~? 
clios años. Madrid, 11 de O ctubre 
de 1927.

p; a.,
(31. DEL VALLE

Señor P residen te  del T rib u n a l Su
prem o.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

REAL ORDEN

N úm . 123.

Excmo. S r .: S. M. el Ruy (q D. g.) 
se ha servido conceder una comisión 
del servicio, a partir de la publicación 
de esta disposición hasta el día 31 
de Diciembre próximo, al Capitán do 
A rtillería D. Luis Menéndez López, 
con destino en la Fábrica de ITubia, 
para  que en cumplimiento de lo que 
preceptúa la Real orden circular de 
27 de Julio último (D. O. núm. 164) 
marcho con urgencia a Inglaterra a 
ponerse a las órdenes del Teniente 
^oronel de A rtillería D. Julián López 
Viola, que en Londres desempeña el 
cargo de inspector de la fabricación 
y recepción del m aterial de guerra 
contratado por el Gobierno español 
en aquella nación. Es asimismo la vo
luntad de S. M. que durante el des
empeño de esta comisión, el aludido 
Capitán disfrute de tas dietas y v iá
ticos reglamentarios, siendo cargo el 
im porte de ello al capítulo 1.°, articu
lo único de la Sección 4.a del vigente 
presupuesto, haciendo los viajes por 
lerrito rio  nacional, tanto de ida como 
de regreso, por cuenta del Estado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
feu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid1, 
10 áñ Octubre de 1927.

p. ü.9
FERNANDEZ DE HEHEDIA

Señor Capitán general de • la octava 
Región. Señores Interventor general 
del Ejército & Xplendente general 

. p u t a r *  ‘

REAL ORDEN CIRCULAR
N ú m .  1 2 4

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g,) 
ha lenido a bien designar al General 
de brigada D. Joaquín Fanjul Gufii, 
segundo Jefe del Gobierno ¡militar de 
Cartagena, y al Coronel de A rtillería 
D. Jo.* ó Espí y Sánchez de Toledo, Di
rector del Parque de* reserva de la se
gunda Región, para asistir al prim er 
ciclo de . cursos para Generales, y Co
roneles que se verificará en Versados 
(Francia) desdo el 31 de Octubre ae- 
.tual al 26 de Noviembre próxima; te
niendo derecho durante los treinta y 
tres días necesarios para el desempe
ño de esta comisión, además de sus 
actuales devengos, a las dietas regla
m entarias y viáticos correspondientes 
a los viajes de ida y regreso que efee* 
túen por territo rio  extranjero, y en 
el nacional por cuenta clel Estado, con 
cargo al capítulo 1.% artículo único 
de la Sección 4.a del vigente p resu
puesto.

De Real orden lo digo a V E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Octubre de 1927.

DUQUE DE TETUAN
Señor...

M INISTERIO DE M ARINA

REALES ORDENES
Núm. 161.

Excmo. S r .: Terminada en 31 de 
Diciembre próximo el plazo de dura
ción de cuatro años que se ñ ja a la 
Junta  consultiva de la Dirección ge
neral de Navegación, conforme a lo 
dispuesto en el párrafo primero del 
artículo 11 del vigente Reglamento de
finitivo para su constitución y fun
cionamiento, y para que una vez que 
sea disueiía pueda en breve plazo em
pezar a funcionar la que nuevamen
te se forme, corresponde practicar las 
diligencias necesarias a su constitu
ción en cumplimiento de dicho pre
cepto.

A este efecto,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a

bien disponer que en la fecha que se 
indica se declare disueiía la Junta  ac
tual, que seguirá funcionando hasta 
finalizar el mes de Diciembre del co
rriente año, y que se proceda a la 
elección de los Vocales que hayan de 
integrar fa nueva Junta que resulte 
elegida con arreglo a lo dispuesto en 
el citado Reglamento definitivo apro
bado por Real decreto de 28 de Oc

tubre de. 1924 (D . O. húm’. 255 y Ga
ce ta  núm. 306, de í.° de Noviembre), 
según el cual se observarán las reglas 
sigu ien tes:

■1.a Uada naviero o Compañía de 
navegación que' por el fonelajo, bruto 
que posea en buques españoles ocupe 
uno de los ocho primeros lugares.de 
la bandera nacional, tendrá derecho 
a nom brar un Vocal én esta Jun ta  
consultiva.

Durante la prim era quincena de 
Enero, la Dirección general de Nave
gación, de oficio y sin necesidad de 
documento justificante alguno, y sólo 
a la vista de su Registro oficial de 
buques, publicará la relación de las 
ocho Compañías de más tonelaje, lo 
que pondrá en conocimiento de las 
mismas, debiendo éstas, a su vez, co
m unicar a la Dirección general de 
Navegación, antes del fin del citada 
mes de Enero, el nombre de su repre
sentante, que lo será durante todo el 
año aunque la Compañía representada, 
por enajenación o pérdida de buques, 
resulte con menor tonelaje que otras 
que no tengan representación.

Las Compañías que, teniendo ya de
signado representante, continuasen: 
con derecho a tenerlo y no quisieran 
cambiarlo por otro, no tendrán nece
sidad de contestar a la comunicación 
que se Ies pase, entendiéndose que 
subsiste en la misma representación 
el que venía desempeñándola.

Las Compañías o navieros que ha-: 
gan uso de este derecho, no podrán 
tom ar parte en ninguna votación para  
Vocales de los que se mencionan á 
continuación.

2.a La elección de los navieros y 
Compañías nacionales de vapores de~< 
dicados a la navegación de gran ca
botaje y altura, se celebrará en las 
Comandancias de Marina el día 9 do 
Noviembre próximo; la .de los navie
ros y Compañías nacionales de vapo
res dedicados al cabotaje, el día 1® 
de dicho mes; la de los navieros y 
Compañías nacionales de veleros de
dicados a la navegación de a ltu ra  y 
gran cabotaje, el día 12 de] mes ci
tado; la de los navieros y Compañías 
nacionales de veleros dedicados al ca
botaje, el día 14; la de los navieros y  
Compañías nacionales de líneas sub
vencionadas por el Estado que no ha
yan votado en las elecciones expresa
das anteriorm ente, el día 15, y la de 
los armadores o Compañías armado
ras de vapores de pesca que sumen 
más de 2.0Í/0 toneladas de registro 
bruto, el día 16, todos del propio mes 
de Noviembre.

Cada naviero © Compañía navler**
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tendrá un voto por cada. 5-00 tonela
das de registro bruto qué; posea, pu
liendo sum arse varios propietarios 
'de buques menores de 500 toneladas 
¡para reun ir las 500 que se requieren 
para  tener un  voto, o si suman un 
m últiple de este número podrán .emi
t i r  tantos votos como sea el múltiplo.

Tanto en buques sueltos como en 
la suma de varios, no se lomarán en 
consideración los residuos menores de 
500 toneladas. m

Los navieros o Compañías de bu
ques de vela dedicados al cabotaje 
tendrán un voto por cada cien tone
ladas de registro bruto que posean, 
piidiendo sumarse varios propietarios 
de buques de menos de cien tonela
das para reun ir las cien toneladas que 
se requieren para  tener un  voto, o si 
sum an un múltiplo de este numero 
podrán em itir tantos votos como sea 
el múltiplo, no tomándose en consi
deración los residuos menores do cien 
toneladas.

Los navieros o Compañías arm ado
ras de buques de pesca tendrán un 
voto por cada 50 toneladas de reg is
tro  bruto que posean, pudiendo su
m arse varios propietarios de buques 
de pesca de menos de 50 toneladas 
para reun ir las 50 toneladas que se 
requieren para tener un voto, o "si 
suman un múltiplo de este número 
podrán em itir tantos votos como sea 
el múltiplo, no tomándose en consi
deración los residuos menores de 50 
toneladas,

El día designado para la elección 
los navieros o Compañías navieras 
antes expresados entregarán ai Direc
tor local de Navegación del puerta* 
donde estén inscritos los buques una 
papeleta indicando el número de vo
tos que Ies corresponden y el. nombro 
de los candidatos que elijan.

El expresado D irector comprobará 
si es cierta la representación alega
da por el votante, y a las cuatro, de 
la tarde se verificará el escrutinio, 
acompañado de dos navieros, que sus
cribirán con él el acta duplicada del 
mismo, en la que harán  constar a qué 
clase de armadores corresponde la 
elección, los nombres de los que han 
obtenido votos y cuántos cada uno.

También podrán entregar las pap r
ietas de referencia en cualquier otra 
Dirección -local d istin ta  dé la en que 
estén inscritos sus buques, o en la 
Dirección general de Navegación con 
la suficiente antelación al día seña
lado para  la elección, a fin de que por 
M as ú 1 limas Direcciones puedan re - 
mitam- y llegar oporiuiiaméntq $ la

en que deba verificarse el escrutinio 
las papeletas de votación. .

Una de dichas actas la. rem itirá  el 
Director local de Navegación que* haya- 
verificado el escrutinio al Director 
general, y la otra quedará archivada 
en ía Comandancia de Marina respec
tiva.

3.a Se fija el día 17 del propio mes 
de Noviembre para la elección uej re 
presentante de los constructores na
vales, que se verificará entregando los 
votantes en la Dirección local de Na
vegación de su vecindad, o en otra 
distinta, o en la. Dirección general, 
una papeleta con c!.nombre del can
didato y la fecha y firma del elector, 
exhibiendo al propio tiempo el recibo 
corriente de la contribución para 
acreditar que ejerce alguna de las 
industrias de la construcción naval.

El Director local de Navegación que 
haya recibido las papeletas las rem i
tirá  al día siguiente del de la vota
ción, a la Dirección general, con una 
relación ele los votantes; expresando 
a continuación do cada nombre ía in
dustria que ejerce.

La Dirección general liará el escru
tinio y proclam ará al elegido.

4.a Se fija el día 18 de Noviembre 
próximo para la elección de repre
sentante de los Prácticos ele puerto y 
costa, que se verificará depositando el 
elector su vedo firmado en iá Direc
ción local del puerto a que pertenez
can los prim eros o en la que se en
cuentren los segundos. Las respedí-r 
vas Autoridades locales de Marina re
m itirán  las papeletas recogidas a  la 
Dirección general, la cual verificará 
el escrutinio y declarará elegido al 
que obtenga el mayor número de vo
tos.

5.a La elección de los Vocales re 
presentantes de ios Capitanes y Pilo
tos y de los Maquinistas navales que, 
según el párrafo c) del artículo 8.* 
del Reglamento, ha de durar dos me
ses, comenzará a■■verificarse desdie el 
29 de Octubre actual para los prime* 
ros y del 31 para  los segundos, y .que
dará term inada eil 29 y 31 dé Diciem
bre próxi&fo, respectivamente.

D urante M e s  tíos meses, y previo 
aviso de la Autoridad local de Mari* 
na, el personal de dichas clases p re
sentará una papeleta blanca con los 
norribres de los candidatos, qué en
tregará doblada y sin firm arla dentro 
de un sobre cerrado blanco; esté so* 
bre contendrá en su parte exterior el 
nombre y apellidos del elector, el cual 
los escribirá nuevamente en una lista 
por orden numérico que se llevará al

efecto en. él Centro o dependencia don
de qmRa su voto.

Al recibir el sobre el fimViomirio 
encargado dé ello anotará en el mis,-’ 
uno, al pie de la firma del ■votante, él 
número de orden que le corresponde 
en- l a  lista y estam para el sello ofi
cial.

Estos electores presentarán jun ta
mente con el sobre firmado el título 
de Su profesión, en ei que el antes in
dicado funcionario pondrá la palabra 
“votó”,, la fecha y el .sello de 3a ofi
cina, ■devolviéndola ai interesado.

Guando los Cap danés, Pilotos v Ma
quinistas-, navales tengan que em itir 
su voto dentro del mismo plazo de 
dos meses en lo.s Consulado? $ españo
les por encontrarse en el extranjero, 
lo yeríñearán en la misma forma ex- 
p ii es í a, y re ni ilirá ule h os v u l o s e i (•; la- 
sul al Director general do Navega--; 
ción, quien a su  vez los rem itirá a la 
Dirección local correspondí ente.

Los antes citados días 29 y 31 ds 
Diciembre sq  declarará terminada la 
elección de cada clase y cinco días 
después, o sea el 3 y 5 del próximo 
mes de Enero, a las cuatro de la lar* 
de, se verificará e| escrutinio parcial 
en cada Dirección local de la capital 
de. la-provincia marítima, a cuyo efec
to, en estos cinco días deberán ser 
remitidos a las Comandancias de Ma
rina, con las respectivas listas; 103 
sobres que contengan las papeletas de 
votación quo hayan sido presentadas 
en otras Direcciones locales o hayan 
llegado del extranjero a la Dirección, 
general a tiempo de ser rem itidas a la 
indicada capital de provincia.

El acto del escrutinio parcial, que 
se celebrará en los días in d ic a o s  en 
las Direcciones locales de Nfgegación 
de las capitales de p r o v in e ^ r n á r í*  
timas, será público y se con&5tuirá la 
Mesa al efecto bajo la presidencia dq ■ 
un Oficial de dicha Dirección local y  
dos Pilotos o dos Maquinistas, según; 
la elección que corresponda, designa
dos entre los más jóvenes que a essí 
hora se encuentren en el local.

Constituida la Mesa, cualquiera de 
los individuos que la formen tendrá 
derecho a pedir la confrontación Sáfe
las firmas que figuren en los sobres 
con las que aparezcan en las listas cq* 
rrespondienles..

El Presidente abrirá los sobres y 
extrayendo las' papeletas sin desdo
blarlas, las depositará en una,, urna, de 
cristal, teniendo en cuenta que si en 
un mismo sobre apareciesen varias 
papeletas será válida únicamente la 
qué esté dobladla; si hubiese dos o 
más dobladas con iguales candidatu
ras, será válida una sola, y si son Dis-
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tintas, la prim era que aparezca con
Sos nombres de frente y  asimismo, 
que si en las papeletas hubiera mas 
nombres que candidatos se tendían 
por legales tos primeros ese n i os con 
tinta o en ‘caracteres de imprenta que 

hallen en la parle superior de Ja 
papeleta, Dos individuos da la Mesa 
•lievarán cada uno nota dei escrutinio 
para que éstas resuiten duplicadas, y 
si en la confrontación de firmas o en 
el carácter dei elector o del candidato 
hubiere dudas o divergencias por par
le de los individuos que componen ia 
Mesa, ésta decidirá p-or mayoría de 
votos lo que proceda, consignando en 
acta duplicada del escrutinio las pro
testas, si 1: 3 hubiera, por parle de 
cualquiera de los individuos do la 
'Mesa.

Las acias indicadas serán finnadas 
'por la Mesa, y una de ellas, con La re
lación de ios votantes y el resultado 
¡d© la votación, se rem itirá a ia D i
lecc ión  general de Navegación, que
dando la otra archivada en la Direc

c ió n  loca l
6* La elección de Vocal represen

tante de los patrones d'e cabotaje ten
drá lugar en ios mismos términos 
dispuestos en la .regla anterior du
rante dos meses, desde el 2 de No
viembre próximo venidero al 2 de 
Enero do i 92$, verificándose el escru
tinio/cinco días después, o sea el 7 
de dicho mes de Enero.

7.a La elección del Vocal represen
tante de los patrones de pesca que' 
ejercen mando de cualquier embarca
ción dedicada a esta industria, tendrá 
Jugar en los mismos términos ex
puestos en la regia anterior durante

meses, desdo el 3 de Noviembre 
al 3 do Enero, próximos, verificándose 
el escrutinio cinco días después, o sea 
tí 8 de Enero.

8.a La elección de Vocal represen
tante de los radiotelegrafistas emibar- 
tm.dos como tales en buques naciolía
los tendrá lugar en los mismos tér- 
pMriGs expuestos en la regla a m enor 
durante dos meses, desde el 7 de No- 
vi ornare al 7 de Enero próximos, ve 
ló ñe ándase el escrutinio cinco días 
después, o sea ©1 12 de Enero.

9.a Para elegir el Vocal represen
tante de los marineros embarcados 
como tales en buques nacionales, el 
de los mayordomos, cocineros y  ca
mareros embarcados, que componen ía 
«ección do fonda, y  los dos Vocales 
Empresentantes de los fogoneros habi
litadas, y  el de los fogoneros embar
cados como tales en buques nac í «ma
tes se verificará la votación durante 
üm  meses, que empezarán a contarse 
%1 22» el 24, el %7 de O club re y  el

2 de Noviembre, y  terminarán el 22, 
el 24, el 27 de Diciembre y  el 
2 de Enero próximos, respectivamen
te, en cuyo tiempo los electores en
tregarán en las Direcciones indicadlas 
o en los Consulados españoles si el 
buque en que están embarcados se 
encuentra en el extranjero, una pape
leta que contenga los nombres de los 
dos candidatos si se trata de la elec
ción de fogoneros, o del candidato si 
de la de marineros o personal de fon
da que se propongan para sor elegi
dos, y  un certificado del Capitán o pa
trono del buque en que se encuentren 
embarcadlos, que darán dicho certifi
cado por una sola vez, exhibiendo-ade
más la libreta correspondiente de su 
clase, en la cual la Autoridad o fun
cionarlo que reciba la papeleta pon
drá la palabra “ votó” , la fecha y  el 
sello de la oficina, y  solamente podrán 
votar cuando acrediten por medio del 
oportuno certificado llevar por lo me
nos un año en el ejercicio de su pro
fesión.

El último día de los dos meses, o 
sea el 22 de Diciembre/para los ma
rineros embarcados; el 24 del mismo 
mes para el personal que compone ia 
sección de fonda; el 27, lambién del 
propio mes, para los fogoneros habi
litados, y el 2 de Enero próximo para 
los fogoneros embarcados sumo tales 
en los buques nacionales; a las cuatro 
de la tarde se constituirá la Mesa en 
la Dirección local de la provincia ma
rítima, formada por un Oficial de la 
misma y -dos electores de la clase co
rrespondiente, elegidos entre los más 
jóvenes que se encuentren a esa hora 
en el local.

Verificado el escrutinio, se extende
rá acta por duplicado, que firm ará 'la  
Mesa, haciendo constar la clase de 
elección de que se traía, el número de 
los votantes y  el de los votos obte
nidos por cada candidato/ Una de las 
actas quedará archivada en la D irec
ción loca!, y  la otra será rem itida a 
la Dirección general.

Gomo este escrutinio se verificará 
reglamenfariamente el último día de 
los dos meses que se fijan de duración 
a las respectivas .elecciones, sólo se 
admitirán papeletas de vo Pació» en las 
Direcciones locales distintas a la de 
la capital de la provincia marítima 
hasta unos días anteriores a la term i
nación de los dos meses y  a ju icio de 
la Autoridad de Marina donde vaya, a 
depositarse el voto, a fin de que en 
los días que resten puedan llegar & 
tiempo, antes del respectivo día en 
que termina el plazo de dos meses, a 
ra- isea! de la capital de la

provincia donde ha de verificarse el 
escrutinio. Esta misma advertencia 
deberá apreciarse por ia Dirección ge^ 
neral y los Consulados para la admin 
sión de dichas papeletas; debiendo Le-» 
nerse en cuenta en todos estos casos 
ía posibilidad de utilizarse el telégra-i 
fo oficial.

10. Las Asociaciones de Capitanes y 
Pilotos que cuenten más de 100 socios 
cada una, podrá elegir el representan-» 
te de todas ella| que les corresponde 
dentro del plazo de dos meses, a con-? 
lar desde la publicación de esta Real 
orden  en la  G a c e t a  de M a d r id .

Las Asociaciones de Maquinistas na-* 
vales que cuenten más de 100 socios 
cada una, podrán elegir el represen- 
tarde de todas ellas dentro del mismo’ 
plazo de dos mese3 señalado en el 
párrafo anterior.

Las Asociaciones de Patrones de ca-* 
botaje que cuenten más de 100 son 
cios cada una, elegirán un represen-* 
tanle de todas ellas dentro del mismo 
plazo de dos meses señalado en el 
párrafo anterior.

En el mismo plazo elegirán los doü 
representantes que les corresponden 
las Asociaciones o Sociedades de fo-. 
goneros y  marineros que cuenten más 
de i  Oí) socios cada una.

Las Asociaciones ó Sociedades de 
personal marítimo de fonda que cuerm 
ten más de 100 socios cada una, eie-*. 
girón un representante de todas ellaáS 
en el plazo señalado anteriormente.

Con el ac-ta.de la elección remití-* 
rán estas Asociaciones a la Dirección/ 
general de Navegación certificaciones 
que acrediten su existencia legal y  
número de socios de que se compo
nen según las J islas de recaudación 
de las cuotas mensuales que abonen 
aquéllos. Todos los representantes de-: 
be rán pertenecer a cualquiera de las; 
entidades que les elijan.

11. Los Comandantes de Marina 
de las provincias y Ayudantes de los 
distritos, en concepto de Directores 
locales de Navegación, procurarán dar 
la mayor publicidad a esta Real or
den, insertándola en el B*áeün Oflciüt 
de la provincia, recomendando su pu
blicación en los periódicos de la lo
calidad, fijándola en la tablilla d » 
anuncios de la oficina y  haciendo 
cuanto sea posible para que llegue a 
conocimiento de los interesados; y 
procurarán sujetarse al Reglamento 
definitivo para la constitución y fuar» 
cionamiento de la Junta consultiva, 
aprobado por Real decreto de 28 de 
Octubre de 1924 (Ga c e t a  número 3fifi 
de 81 de Noviembre y  D. O. número

y  modificado per la Real Orden
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de 10 de Septiembre de 1926 (G aceta  
¡de Ma d r id  núm ero 255 del 12 de Sep
tiem bre y D. O. número 206).

12. Aparte de las condiciones exi
gidas en las reg ias . anteriores, para 
tener derecho a votar se requiere 
¡como condición general, para ser ele
gido o elector, tanto en las clases de 
naviero® como en las de oersonal, la 
inscripción en la Comandancia de Ma
rina, conforme a id dispuesto eíi el 
últim o párrafo del artículo 9.° del ci
tado Reglamento.

13. El día 30 de Enero de 1928, a 
las once de su mañana, se verificará 
jBl acto público dei escrutinio general 
de estas elecciones en la Dirección 
general de Navegación, presidido por 
Un Delegado dei Director general, 
Asistido del Secretario de la Junta.

D ará comienzo el acto con la leo-' 
tu ra  de los votos recibidos de los Con
sulados que no hubiera habido tiem 
po de rem itir a la respectiva Direc
ción local, los que se sum arán a los 
obtenidos por ios candidatos en las 
Direcciones locales, según el escru
tinio resultante de las mismas.

Los candidatos que en tales e sc ru - ' 
tinios r e s u l t e n  con más de cien votos 
tío protestados tendrán derecho a in
tervenir por sí o por medio de per
sona que designen en todos los actos 
re racionados con el escrutinio gene
ral, debiendo a este efecto ser invi
tados por el Presidente a form ar par
te de la Mesa, la que ai des de proce
der al recuento general de votos r e 
solverá acerca de ios que hayan lle
gado con protesta. Si en el acto del 
escrutinio general se ratificasen las 
protestas resolverá definitivamente 
gobre las rnjpxtas la Tunta consultiva 
S&íecta en la prim era sesión.

Los votos que hayan Regado sin 
protesta y aquellos cuya protesta, se 
haya retirado en este acto serán acep
tados por la Junta consultiva sin dis
cusión ni revisión.

En el caso de que en el escrutinio 
resulte empate, se sortearán lús nom
bres de los candidatos empatados y 
el que la suerte designare será el ele
gido.

El D irector general notificará su 
nombramiento a ‘ los Vocales que ha 
yan obtenido mayoría y dará cuenta 
del resultad© al Pleno de la Junta con
sultiva cuando se reúna, así como los 
ftscruÜaiefc parciales recibidos de los 
puertas y Consulados.

De Real orden lo digo a V. E. para 
|u  conocimiento y efectos. Dios guar

de a V. E. muchos años. Madrid, 7 de 
Octubre de 192?.

El Almirante encargado del despacho,
RIVERA

Señor D irector general de Navega
ción. Señores...

Núm. 162.
Excmo. S r.: Encontrándome de re

greso en esta Corle, cesa en el día de 
hoy en el cometido de Encargado del 
despacho ordinario de los asuntos de 
este Ministerio el Almirante Jefe del 
Estado Mayor Central de la Armada, 
D. José Rivera y Alvarez de Cañero, 
para el que fué nombrado por Real 
orden de 3 del corriente mes.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Octubre de 1927.

CORNEJO

Señor Almirante Jefe de la Jurisdic
ción de Marina en la Corte.—Se
ñores...

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
REALES ORDENES 

Núm. 543.
Ilm o. Sr.: Visto el expediente Ins

tru ido en virtud de instancia presen
tada por D. Ramón Cepeda López de 
Haro, Ingeniero Jefe de Brigada del 
Catastro de rústica, afecto a la Jefa
tura provincial de Cuenca,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad coa lo propuesto por esa Di
rección general, lia tenido a bien 
conceder a aquel señor un mes de li
cencia por enfermo, con sueldo en
tero, de. conformidad con lo que dis
ponen él artículo 33. del vigente Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924; licencia que empezará a con
tarse desde el día 1.° del actual, fecha 
de la instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
mencióifado expediente. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Octubre de 1927.

CALVO BOTELO
Señor D irector general de Propieda

des y Contribución territorial.

S^úm. 547.
Ilmo Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido disponer que durante 
mi ausencia de esta Corte se encar

gue V. I. del despacho ordinario de 
los asuntos de este Departamento m i
nisterial.

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 11 de Octubre de 1927. .

GAI/VO BOTELO
Señor D irector general del Timbre, 

Cerillas y Representante del Estado 
en el Arrendamiento de Tabacos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.218.

Ilm o . S r.: V ista la p ro p u es ta  fo r
m ulada por ei T rib u n a l de las opo
siciones para  cu b r i r  102 p lazas de 
A spiran tes del Cuerpo de Correos, 
anunciadas en convocato ria  fecha 
24 de Febrero  ú ltim o,

S. M. el R e y  (q, D. g .) , de con
form idad con la m ism a, ha tenido 
a bien nom brar A sp iran tes a in g re 
so en el m encionado Cuerpo a los 
98 oposito res aprobados que figu
ra n  en la  ad ju n ta  re lac ión  por o r
den de la cal i ficción obtenida en os 
re fe ridos exám enes y que empieza 
con IT M anuel M artín  M edrano y 
te rm in a  con D. Jo aq u ín  P a lan ca re - 
jo Brun.

Todos ios fiuales a sp iran te s  p e r
c ib irán  la rem uneración  de 1.500 
pesetas anuales desde el día que se 
posesionen de su empelo y con cargo al 
capítulo 25, artículo !.# de la sec
ción 6.a del presupuesto vigente.

De Real orden, por delegación, lo 
digo a V. I. p a ra  su conocim iento 
y efectos oportunos. Dios guarde  g 
V. I. m uchos años. Madrid, 8 de Oc
tub re  de 1927.

jni Director genera?,
TAFUR

Señores O rdenador de Pagos, Je ff  
del Negociado C en tra l de C onta
bilidad, Jefe  del Negociado Gen-* 
tra l  de P erso n a l.

Relación de los opositores 'tipie- han 
sido aprobados en las oposiciones 
convocadas por Real orden de fecha  
24 de Febrero de 1927.
N úm ero i .— D. M anuel Mártir* 

M edrano, 45,65 pun tos.
2.— D. C arlos G arcía Soleto, 42,75 

ídem.
3 .— d . F ran c isco  Alonso Méndez* 

42,30 ídem,
4.—D. \Lui-s Gutiérrez López, 41 «56 

ídem.
5.—D. Fernando García Basfarrba* 

41,10 ídem.
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0.— T>. Esteban Loeches Rege!, 
40,55 ídem.

7.— D. Lu is A lvarez Gastosa, 39,2.5 
ícFem.

8.— D. José M artínez Ojeda, 38,75 
ídem?

9.— D. Anton io Ram írez de la 
F uó ::: \ 37,50.

1 0 .— d . R icardo F e rra r i Gelis,
37.25 ídem.

i i . —  d . F e lipe  García Carrillo ,
37.25 ídem.

12.— B. Enrique González Rodrí
guez, 37 ídem.

1 o-, I). Felipe Bayod Rueda, SG.85
ídem .

1 A.— 1 >. Dom ingo ¡Rodríguez 'Atien- 
za, 36/75 ídem.

1 5 . \D. Jos0 Rovira Goíais, 35,50
ídem.

1 0 .— d . José L izcano Barco. 36,35 
ídem.
• i?.- -D. Manuel Díaz de A rg o le  y
Lar r a ñ a  ga, 36,30 ídem.

1 8 .—  d . Tom ás López M artínez, 
36.28 ídem.

1 0 .— d . M iguel Barberán Cerece
da. 36 ídem.

Núm. 20.— D. Julio Fuertes Cam
pos, 35,65.

2 ¡ _~D. Ramón H igueras Gorgas, 
36,60 ídem.

9 .2 . d . Tom ás Sandio A rló la , 
#5.60 ídem.

23.— D. Carlos del Corral y  L o i
ra,. 35,15 ídem.

9 4 .— D. José G arcía B lanco, 35, 
ídem.

9 5  — d . Manuel GáJvez López,
34,75 ídem.

26.— D. Anton io Cejudo de la T o 
rre, 34,75 ídem.

27.—  D. Manuel Lanza M orales, 
;34,70 ídem.

28.— D. Lu is Cubero Manzanares, 
34,50.

29.— D. Fernando Jorro de Sarria, 
34,50 ídem.

30.— D. Celestino Juste Campos, 
34.40 ídem.

31.— D. José M aría M ariño P u 
ñal, 34.4.0 ídem.

32.— D. César V e iga  Gómez, 34,30 
ídem.

33.— D- José Sánchez Cao, 34,25 
ídem.

34.— D. Ramón Sáncbez Pastor,
34 ídem.

35.— D. Manuel Martínez Pazos, 34 
ídem,

38.— D . Manuel Lorés  Vidal, 33,60 
Id em .

37-- D. Manuel Cañón y Cañón,
30 a ” í dem.

38. —  D. Manuel Pérez A lvarez,
33,35 ídem.

' 39.— D. R icardo Reygosá Carré- ,
i  tero, 33,25.
■ 40.— D. Lu is Gálvez M onreal,

33.25 ídem.
41.— D. H ig in io  Aguado Navarro,

33,20 ídem.
42.— D. Juan Cano Ruiz, 33 ídem.
43.—  D. Ernesto Gené Munich, 

32,95 ídem.

te, 32,90 ídem.
45.— D. F rancisco T ije ro  H erre

ra, 32,85.

4Q*— D. Sabiniano Gago Cojo,
32.75 ídem. |

47.*— D. D om ingo del Campo F a - 
jariiés , 32,75.

48.— B. Gabriel Mateu O’Iiver,
32.70 ídem.

49.— D. Jacinto Calvo Rodríguez, 
3%,50 ídem. ,

50.—  D-. Federico  Am ate Solbas,
32.45 ídem.

51.— D. Juan T o rres  Hoyo, 32,40 
ídem.

52.— B. Ild e fonso  Sánchez Ruiz,
32,35 ídem.

53.— D. Loren zo  .Tur Soler, 32,25
ídem.

54.-— D. Juan Joven López, 32,25 
ídem .

55.— D. Em ilio Ayllón Aizpuru, 
32,10 ídem.

56.— D. F lo rencio  González G ar
cía, 32,05.

57. —  D. Constantino González 
Sánchez 32,05.

58.-— D. Ignacio  Jabardo Pérez, 
32,03 ídem.

5'9.—*-!>. Carlos Domínguez Rami
ro, 31,95 ídem.

60.— D. Julio Gisbert de la Cruz, 
■31,75 ídem.

6 1 .— D. Gerardo García V e lá z- 
quez, 31,70 ídem.

. 62.— D. Ben jam ín  Galiano Sum- 
pablo, 3-1,65 ídem.

63.— D. José Y ig il Pastor, 31,50 
ídem.

64. — D. Francisco Dueñas del 
Castillo, 31,35 ídem.

65.— D. Claudio Sturla Laeade-. 
na, 31,25 ídem.

66.— D. V ictoriano  M artínez A m o- 
ros, 31,15 ídem.

67.— D. Juan Juan Parras, 30.85 
ídem.

68.— D. Agustín  Vald ivieso H er
nández, 30,75 ídem.

69.— D- Tom ás G arcía Carranza,
30.75 ídem.

70.— D. José Gómez Ocerín, 30,70 
ídem.

71.-^~D. E m ilio  Charles Sánchez,
30.70 ídem.

7 2 .— D. Manuel V illa r  A lvarez, 
30,65 ídem.

73.— D. Federico  de la T o rre  y  
Ruiz, 30,30 ídem.

74.— D- M elanio B lanco Caballe
ro, 30,25 ídem.

75.— D. M ariano de Santos Mar;-: 
tín, 30.05.

76.— D. F e lip e  N avarro Esteban, 
30,05 ídem.

77.— D. E iM qu e  T o ra l González, 
2(9,80 ídem.

78. —  D. Carlos Hernández San 
José, 29,75 ídejn.

7 9 . — D- Juan Conde Carboriel,
29.70 ídem.

80.— D. José María López de Su- 
bijana y  Aidama, 29,70.

81.— D. T e le s fo ro  A lvarez A lv a 
rez, 29,65.

82.-— D. E u fras io  Zú fíigá  Hernán
dez, 29,60.

8 3 .— d. E m ilio  B allesteros ’ Antd-: 
lín, 29,55 ídem .

84.— D. N ico lás P ra t Fossi, 29,40 
ídem.

85.— D. Severian© Núñgz López,
29,25 ídem. y

86 . —  ÍE)-. Justo O rtigosa  Manso*
29.25 ídem,.

&7.— D. Julián González GarcfaV
29.25 ídem..
. 88*.— D. Federico  G arcía  del (Real 
Hernández; 29,20 ídem.

89. —  D. Juan F o rga  y  Ju tglar,- 
‘28,95 ídem.

90.— D. José L a to rre  Abad, 28,80^ 
ídem.

911——D. G arcía M aifró G arcía  y  
García, 28,80 ídem.

92.— D. Ernesto H errero  VillaI-3 
ba, 28,50 ídem. y

93.— D. Fernando Esteban Vald]é§,;
28,45 ídem.

94.— D. Julio M olina Ruiz, 28,251. 
ídem.

95.—  D. Julio A rm esto  del Val* 
27,80 ídem.

96.—  D. Nem esio Ben ito Casero,-
27,20 ídem.

97. —  D. F rancisco  Domínguez] 
A rrayas, 26,90 ídem.

98.— D. Joaquín Palancarejo Brun,: 
2(6,90 ídem.

Núm. 1.219.
V ista  la propuesta form u lad^  

por el ¡Tribunal de las oposic iones 
para cubrir 151 plazas de Aspiran-? 
tes del Cuerpo de ¡Telégra fos, anun-3 
ciadas en convocatoria  fecha 24 d<£ 
Febrero  ultim o,

S. M. el R e y  (q . D. g.J, de cona 
form diad con la m ism a, ha ten ida 
a bien nombrar Aspirantes a mgre-* 
so en el m encionado Cuerpo a l o i  
141 opositores aprobados que fígun 
ran en la adjunta re lación , por or-í 
den de la ca lificación  obtenida ei$ 
los re fer id os  exámenes y  que em « 
pieza con D. An ton io  Ruiz de Góh 
péqui e Iga rza  y  term ina con dorS 
Ignacio  A réva lo  y  O tero. i

fTodos los cuales Asp iran tes per-? 
cib irán la  rem uneración  de 1.500¡ 
pesetas anuales desde el día en qu| 
se posesionen  de su c o p le o  y  coñl 
cargo al capítulo 31, articulo í.° 
la sección 6.a del presupuesto v fe  
gente, ■ t

De Real orden por de legac ión  Iq 
/digo a V. 8. para su eonoeim ientd  
y  efectos oportunos. D ios guarde á] 
V. S. muchos años. Madrid, 8 cié? 
Octubre de 1927.-

iíl Director generas*
TAFTJR

Beñores Ordenador de Pagos, Jef<8 
[del P erson a l de T e lé g ra fo s ; Jé^ 
fe  de la p rim era . D ivisión {Nego> 
ciado tercero).

Relación de los opositores aprobado# 
en la convocatoria para aspirantes & 
ingreso en el Cuerpo de Telégrafos% 
anunciada por Real orden de 24 déi 
Febrero de 1927.

Núm ero 1.— D. A n ton io  Ruiz de] 
G epegu i '& Igarza , 40,10 puntos.: /
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2.rr-D. Narciso Tuduri y García,
33.60 ídem,.

3.---D Caí 10$ T ejedo r y R ecue
ro, 37,90 ídem.

4.— D. Vicente Ju rad o  y E scalona,
37.60 ídem.

5.—  D. Mateo T o rre s  y L linás,
37.50 ídem.

6. —  D. V icente B eguer y Pinol, 
3T ídem.

7 .— D. Angel F ra ile  y Blanco,
36,90 ídem.

8.— D. M anuel B alseiro  y C orne
j a  (nació el 9 de Septiem bre de 
4 908), 36.5-0 ídem.

9.— D. Rafael (Rizo y Soler (nació' 
el 14 de Septiem bre de Í9 0 8 ), 36,50 
ídem .

4 0.-—D. E nriq u e  Palla:rés y P r i 
mé (nació el 24 de Ju lio  de 1940),
86.30 ídem.

4 4.— D. F ran c isco  Sánchez y G on
zález (nació .el 24 de Ju lio  de 19*11),
36.30 ídem,

4 2.— D. Angel T ecles y Ram os,
86,40 ídeirt

43.— D- Pedro G uerra  y M artínez,
36,01 ídem.

14.— D. Ju a n  L a rro tc h a  y la Ró- 
¥a, 35,80 ídem.

4 5.— D. A lberto C ortés y Ródenas, 
85,71 ídem.

1-6.—D. Claudio &ans y Díaz, 35,40 
ídem.

4 7.—D. Jesús Tabeada y Chivito,
35.30 ídem'.

18.-—D* E steban  F ondevillá  y 
P^uste, 35 ídem.

49.—  D. Miguel B ernuy  y Lois.
34,80 ídem.

20.— D. V íctor Cuevas y Vela (riá- 
reió el 7 de O ctubre de 1909), 34,70 
ídem .

21.— D. E duardo  S ánehez-A ríás 
y  A randa (nació el 30 de Ju lio  de 
1910), 34,70 ídem.

22.— D. M anuel B e ltrán  y Ayuso 
r(ñació  el 1.° de E nero  de 1907),
34.50 ídem.

23.-—D- E ugenio F ernández y 
G arc ía  (nació el 3 de O ctubre de 
1907), 34,50 ídem.

2 4 .— D. Ja im e  Lloipis y L ló re t 
(nació el 22 da A bril de 1909), 34,40 
ídem .

25.—D. Juan Robledo y Conchas (na
ció el 13 de Marzo de 1910), 34,40 
ídem.

26.—D. Fernando Bellido y Carre
ras (nació el 29 de Noviembre de 
1941), 34,40 ídem.

27.— D. Inocencio Garrido' y T o
rre , 34,30 ídem.

28.— D. Vicente G avilá y F lo re l, 
34 ídem.

29.— D. José  Sánchez y M oñtoró 
r(naeió el 22 de Noviem bre 1904),
83.60 ídem.

80.—D. Juan Aguí lar y Oriol i (na
ció el 31 de O ctubre de 1908)\
83.60 ídem.

8 1 ..—D. Jo sé  Sánchez y M iguel
(nació el 30 de E nero de 1908),
33.51 ídem.

32.— D. Ju á n  V icéhté P á rr illá  y 
A sensio (nació el 12 de Ju n ío  1910) , 
§3,51 ídem.

83.— D. L uis d€ lá C ám arI y $ej 
% Vega Inclán , 31^45 ídem*:

34?_ i> . Jo sé  B iay y T arín , 33,41 
fddm.

3 5 .— d . AureirS B ourgeal y ü s -  
íá riz  (napió el 19 dé Ju n io  L 907),
33.30 ídem.

36.— D. E steb an  Olmos y 'G o n z á 
lez (nació él 28 D iciem bre 1908),
33.30 ídem.

37.— D. L uis García-Calvo, y Sil
va (nació el 15 de A b ril’de 1910),
33.30 ídem-,

38.—  D. Jo sé  D onnay y M oreno 
(nació el 17 de Mayo de 1910),
33.30 ídem.

39.— D. Jerón im o L íom part y Ca- 
ñe llas (nació el 12 de Ju lio  4 910),
33.30 ídem.

40. — O. L u is R am eta f  F ilio! 
(nació ei 1.° de O ctubre do 4905),
33.20 ídem.

41.— D. T om ás E scribano  y Gu
tiérrez  (nació el 22 O ctubre 1907),
33.20 ídem.

42. —  D. V icente G iner y V alor 
(nació el 24 de Mayo de 1909),
33.20 ídem.

43.— D. F ran c isco  P edrero  y F e r 
nández, 33,42 ídem.

4 4 .— D. L uis Ruiz y González, 
33,11 ídem.

45.—  D. Je sú s  G arcía  y Pérez, 
3-3,10 ídem.

46.—  D. Nafal.io Niíñez y P@cu- 
ru ll, 33,06 ídem.

47.— D. A lfredo Ju a n  González y 
Landaluce, 32,91 ídem.

4 8 .— D. Jo aq u ín  Ciar y Seguí, 
32,83 ídem.

49.— D« A urelio V area y Corral,
32,80 ídem. * ‘

50.— D. B ernardo  Alonso y R u- 
11 án, 32,71 ídem.

5L — D. Sabino Isaad  de P au la  y 
Parcial, 32,61 ídem.

52.— D. F ran c isco  Beneyto y B is- 
bal (nació el 6 de E nero  de 1904):,
32.40 ídem.

53.— D. Miguel E sp inal é I r ia r té  
(nació el 29 de Marzo de 1911),
32.40 ídem.

54.— D. Pedro  M artínez y Sola
na, 3-2,2*1 ídem.

55.^— D. Em ilio  Gómez y Pérez,
32.20 ídem.

, 56. -— D. Jo sé  ArboriS y DonaC, 
32,13 ídem.

57.— D. Ram ón Elorz y Marquí-: 
hez (nació el 24 de O ctubre 1907)> 
32,10 ídem.

58.—D. Agustín Alcaráz v Perellóñ 
(nació el 10 de Agoistó de 1Ó08), 32,10 
ídem’.

59.—D. Manuel González y Zapata,
32,01 ídem,

60.—D. Eduabdo Pérez y Berrueco, 
32,00 ídem.

61 —D. José Blázquez y Fuehtés* 
31,91 ídem.

62.—D. Manuel García y Pastor (na
ció el 20 de Junio de 4 909), 31,90.

63.-*—D. A ntonio González y Gon
zález (nació el 13 de D iciem bre dé 
1902), 31,90 ídem,

6 4 .:—-D. D aniel Sixto Bláñqp y 
Sagredo, 31,71 ídem.

65.— D. F ern an d o  dé G ásadéváh- 
te y Salcedo, 31,60 ídem.

00.— D. R icardo Rom anos y Alfa- 
b a r (nació él 5 de. F eb rero  19jO!DV
34.40 t íM b  , , _

67.—rD. E rn es to  Jo rd á  y Gonzá
lez (nació él 7 de Noviembre. 1909).,
31.40 ídem?.

68.— ©., Luijs Rom ero y P erd igo
nes (nació el 14 de* F ebrero  19 i 1):
31..40 ídem.

69.— D. Aquilino Alvarez* y F e r 
nández, 31,32 ídem.

70.— D. Jo sé  Pére^z y Fernández,
31.20 ídem.

71*— D. José  Díaz de LopevDiaj 
y López (nació el 19 de Noviem
bre de 1908), 31 ídem.

72.—D. Antonio- .lim é is  v (—>. 
ció el 21 de O ctubre de 1910), 31 
ídem.

73.— D. .M anuel Luis P asto riza  } 
González, 30,92 ídem.

7 4 .— D. Ju a n  OI i ver y G arcía
30,90 ídem.

75.— D. José  C aballero y Gonzá
lez, 30,70 ídem.

76.— D. Em ilio Vera y Sales. 
30.56 ídem.

77. —  D. José Roig y ‘f j lu s a rá s  
30,54 ídem.

78. — D- Ju an  A rabi f  M arios
30..51 ídem.

79.— D. Antonio T uduri ;■./ G arc ía  
30,43 ídem.

80.— D. F ranc isco  LázaT-G y He-' 
nández, 30.41 ídem.

81.— D. M anuel de ÁraVA y. B u
tró n  30.35 ídem.

82.— D- Carm elo Pérez f  ConU 
(nació el 1.° de O ctubre 1906):
30.32 ídem.

83.— D. Antonio Jim énez y S á n 
chez (nació el 17 de E nero  1908)',
30.32 ídem.

8 4 .—-D. Luis M artínez y Capel,
30.30 ídem.

85 ..—d . Antonio M adroñero y 
M artínez (nació el 3 de NWtemiare 
de 1909), 30,20 ídem.

86.— D. Jo sé  P u e rta  f  G arcía 
(nació el 29 de Abril 4J  1910),
30.20 ídem.

3 7 .— D. Máximo C arrasé!* y J im é
nez (nació el 13 de Abril ae 1908),
29,81 ídem.

g g _ D .  M anuel L íñana v G aldón 
(nació e í U  de D iciem bre de 1909), 
29,81. ídem.

g9 .;—D. R am ón Carbó y Boné, 
29,77 ídem.

90.—  D. A rtu ro  Calvo y Q uirós,
! 29,70 ídem.

9 1 ..— D. Jo sé  Alvarez y Gómez,
29.61 ídem.

92—D. David Reyes y T om ibi a,
29,52 ídem.

93.— D. Jo sé  B alboa y Gómez,
29,50 ídem .

94. -— D. M anuel G arcía v Roca 
(nació él 2 dé Septiem bre 1908),
29.41 ídem.

95.— D. Em ilio Je rez  y A tienzá 
(nació  el 30 de Septiem bre 1909),
29.41 ídem.

98.— D. Jo sé  M aría G utiérrez  y 
A bellanosa (nació el 20 de Marzo 
de 1907), 29,31 ídem.

97.— D. M iguel A ria-G ago y Ma- 
riño  (nació el 16 de Abril 4907),
29.31 ídem.

98. •— D. Pedro Arroyo y R odrí
guez, 29.30 ídem.

99.=—D. L uis B énjum ada y Urain,
1 Zk&Q. ítoa*
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100.— D. Emilio Sánchez y ' F e r 
nández, 29,11 ídem.

101.— D. Luis Alcázar y Ghamón, 
29,10 ídem.

10<2.— D. Angel García y Rosado,
29.03 ídem.

103.— D. David Marcos F e rn án 
dez de Bobadilla, 2.).02.

104.— D. Napoleón Pinazo y Sán
chez. 28.86 ídem.

105.— D. Jesús  Horran z y Es co
lana, 28,72 ídem.

106.— D. P lácido Miguel Domin
go y Navarro,  28,70 ídem.

107.— D. «Rafael Martínez y J u 
rado. 28,50 ídem.

108.—D. Federico Bear y Cifre, 
28,45 ídem.

109.-'—D. Inocencio Paz y P ína-  
eho. 28,4 0.

110.— D. Francisco  Sánchez y Be
nito, 28,31 ídmn.

111.— D. J u a n  Vich y Paréis , 
28,30 ídem.

112.— T). Juan Martín Monjes e 
Hidalgo, 28.21 ídem

11.3,—D. Angel • Of? rulen a y  San- 
ehez (nm ió  el 9 de Octubre 1904), 
*8,1-2 ídem.

115.— D. Fernando Gon.záiez-Po-
y Mega (nació el 17 de Mayo de 

í 908), 28,12 ídem.
115.—- D .  Pedro Crespo y G u ar

nióla (nació el 20 de Noviembre de 
iOiOL 28.12 ídem.

110. D. Isidro Navarro y López,
18.06 ídem.

117 — D Cesáreo Rivas y Ruiz, *■ 
27,97 ídem.

118.— D. Antonio Arfime j  F e r 
nández, 27,9*1 ídem.

119.— D. Milíán Domínguez y 
S a rc ia ,  27,72 ídem.

120.— D. Benigno P a re ja  y Ram í
rez, 27.61 ídem.

121.— D. Joaqu ín  Arjona e Ibá- 
ñez, 27,55 ídem.

122.— D. Félix Román y Arizmen- 
dí, 27,43 ídem.

123. —  D. José  María Navarro y 1 
Fadía, 27,31 íduu.

124.-— D. Manuel Espejo  v Gu
tiérrez, 27,07 ídem.

1 2 5 . — D. José Gómez y TravL
27.03 ídem.

126.— D. José  Paz y Segura, 27,01 
ídem.

1 2 7 .— p>, Lufg Váz-quez-Figue- 
roa y Azua, 26,84 ídem.

1 2 8 .— D. Ignacio Martín v  Cué 
■(nació el 10 de Abril de 1909)*26.82 
ídem.

129.— D. Rafael Delgado y Do- 
iTégr? (nació el 24 de Septiembre 
$® 1910), 26.82 ídem.

130.— D. Pedro BeJIón y Moreno, 
26.55 ídem.

131.— D. Quintín Guillén y Ma
lo, 26,47 ídem.

132.— D. Teodoro ‘Valencia y Al- 
toíaznba, 26.27 ídem.

1 3 3 .:— D. Juan  'Fernando García 
y Chueca, 26,06 ídem.

134.— D.. Baudilio Ale do y Alfon
so, 26,05 ídem.

1 3 5 .— D. Luis Maídos y López,
26.04 ídem,

136. — 1>. Agustín Muro y Leal, 
25,92 íúem,  " ;

137. —  D. A ntonio L lopis y L lo- 
re t, 25,79 ídem.

138.— D. M anuel Roig y G uardia, 
25,59 ídem.

139.-— D. Jo sé  M aría M artín  y 
M erino (nació el 27 de Agosto de 
1907), 25,10 ídem.

14 0.— D. Rafael González y T o s- 
cano (nació el 15 do Diciem bre de 
190-8), 25,10 ídem.

1 4 1 .— D. Ignacio Arévalo y Ote
ro, 80.80 ídem.

Num. 1.220,
S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G aceta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G a c e t a  del 5 ), se ha servido con
ceder ud . mes de licencia por enfer
mo, y con medio sueldo, como prim e
ra prórroga, ai Oficial tercero de T&* 
légralos D. Isidoro Márquez y Vela, 
con destino en Tomelloso; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con. 
fecha 5 del actúa], de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición 8.a de la 
Real orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años, Madrid, i l  de Octubre 
de 1 9 2 7 .

EH Director g$n<era!,
TAFÜR

Señores' Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Ciudad Real.

. Núm. 1.221.
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c eta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G a c e t a  del 5 ), se ba servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo, y con todo el sueldo, al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Jaime López- 
Fando y Rodríguez, con destino en 
Barcelona, sur o rizándole para hacer 
uso de ella en Toledo; debiéndos? con
siderar concedida :esta licencia con fe
cha 5 del actual, de acuerdo con io  
míe preceptúa la disposición 8.a de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
so menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V, S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. & 
muchos años* Madrid, U  de Octubre 
de 1927. •

El Director funeral,
-TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Barcelona.

Núm. 1.222.
S. M. el Rey (q. D. g.), da eonfonmi.* 

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de “Diciembre de 1924 
(G a ceta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Ga c et a  de! 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo, y con todo el sueldo, al Oficial 
segundo de Telégrafos'D. Ignacio Mo
rales y Gálvez, con destino en Barce
lona: debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha 5 del actual, 
de acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición 8.a de la Real orden de 12 

.de Diciembre que se menciona.
De Real orden, en 'v irtu d  de la de-* 

legación especial que tengo conferí-: 
da, lo digo a V. S. para su conoció 
miento y efectos. Dios guarde a V. S\ 
muchos años. Madrid, U de Octubre' 
de 1927.

El Director geoerrJ,
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y Jefef 
del Centro de Barcelona.

Núm. 1.223.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que orevienen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha serví-? 
do conceder un mes de licencia pop 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Floren-, 
ció Liso y Pascual, con destino en So
ria, autorizándole para hacer uso de 
ella en Madrid; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 7 
del actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de ia 
Reai orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

Be Real orden, én virtud de la de~: 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para suconoein nenio 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 11 de Octubre de 1927*

Ei Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe- 
de la Sección d.e Soria.

Núm, 1.224.
S. M. el Rey (q, D. g.}, de acuerdé 

con lo que previene ia Real orden-do 
la Presidencia del Consejo de Minis* 
tros de 15 de Septiembre de 1926, ha 
tenido a bien conceder licencia, con 
todo el sueldo, por el tiempo que ta r
de en. dar .a luz y por el plazo de cua
ren ta  días después del alumhranaien-:
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to, al Auxiliar femenino de tercera 
clase de Telégrafos, con destino en la 
^síación-Seccién de 41 ice ule, doña En
carnación Perales y González.

De Real orden, en uso de la delega
ción espacial que me está conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
¡años. Madrid, í í  de Octubre de 1927.

El Director general9
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
; de la Sección de Alicante.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

N úm . 209.
Ilm o. Sr.: Vista la instancia sus-; 

^rita p or D. José María B adarán 
lYanguas, Ingeniero tercero del 
Cuerpo de A grónom os, D irector dé 
la G ran ja -E scuela  de Capataces 
agríco las  y E staciones especiales 
jde Navarra, en solicitud de licen
cia  de tres m eses, para poder re 
so lver asuntos prop ios.

S. M. el R ey v b D. g . , r de aeuer- 
0o  con  lo que d ispone el artículo 
33 del Reglam ento de 7 de Septiem 
bre de 1918 para aplicación  de la 
ley de B ases de 22 de Julio del m is
mo año, ha tenido a bien conceder 
Bicha licencia  de tres m eses para 
¡asuntos propios, al referido Inge
niero agrónom o D. José María B a
ilarán Yanguas, sin sueldo ni p ró 
rroga  alguna.

De Reai orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
flrid, 0 de Octubre de 1927.

P. D.,
VELLANDO

Señor. D irector general de A gricu l- 
; tura y Montee.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES 

r e a l  ACAD EM IA ESPAÑ O LA
p r e m io  H is p a n o  a m e r ic a n o  

v : En cumplimiento de lo que dispone 
|á Institución del Premio Hispano
americano, esta Real Academia hace 
publico qeu el correspondí en le a la 

^Convocatoria hecha en 12 de Octubre.

del año anterior ha sido concedido al 
libro titulado “ Cantos filiales” por 
D. Samuel A. L illo, natural de Chile.

A-I mismo tiempo la Real Academia 
Española abre en el día de hoy un 
nuevo roncurso del citado Premio His
panoamericano, cuyo asunto, premio 
y condiciones son los siguientes:

Asunto.
Crítica e Historia literarias.

Premios
•Medalla do oro y un diploma de 

honor. Condiciones.
i .8 Este premio está limitado a los 

escritores de nacionalidad hispano
americana.

2.* Los aspirantes al premio en 
viarán sus obras a la Academia entes 
dei día 1.° de Marzo de 1928, y sólo 
serán admitidas las impresas, cuya 
fecha de publicación es 1 é comprendi
da en el qu i nqu e n i o de 1923-1927.

3.® El día 12 de Octubre de 1928 
la Academia publicará su fallo.

4.a El autor premiado, cuando en 
los ejemplares de la obra haga men
ción del premio, señalará el concurso 
en que lo obtuvo, y no podrá incluir 
en el volumen ningún otro texto. En 
plteriores ediciones no podrá hacer tal 
mención sino con el permiso que la 
Academia dé, con previo examen del 
impreso.

Cada aspirante al premio entregará 
dentro del citado plazo cinco ejem
plares de la obra con que concurran, 
acompañados de una instancia en que 
expresamente se solicite el premio.

5.® Los individuos correspondien
tes de esta Academia no concurrirán 
a este certamen.

Madrid, 12 de Octubre de 1927.— El 
Secretario, E. Cotar-elo.

R EA L ACADEMIA DE LA HISTORIA

En cumplimiento- de lo dispuesto en 
el apartado 4.®de la convocatoria para 
el Premio de la. Fiesta de la Raza 
que esta Real Academia otorga anual- 
te por su acuerdo de 10 de Octubre 
de 1919, se hace publico que el co
rrespondiente al año -actual ha sido 
concedido a D. Raimundo Rivas, Pre
sidente de la Academia de Historia, 
de Colombia, como autof' de la- obra 
“ Los fundadores de Bogotá” (Diccio
nario biográfico)'.

Madrid, 12 de Octubre de 1927.—  
Por acuerdo de la Academia, el Secre
tarlo interino, Vicente Casi a fie da.

R E A L  A C A D E M IA  D E  C IE N C IA S  
EXACTAS , F IS IC A S  Y  N A T U R A L E S

PREMIO HISPANO AMERIGANO

Esta Academia tiene instituido un 
premio anual entre escritores hispa
noamericanos, con sujeción a las ba
ses siguientes:

l .s La convocatoria señala cada 
año, turnando entre los tres grupos de 
materias científicas Correspondíeiii.es

a las tres Secciones de esta Academia 
de Ciencias exactas, físicas y natura
les, el relativo a los trabajos que han 
de desarrollar los autores concurren
tes. Dentro del grupo de materias co
rrespondientes a cada año, ios lemas 
son de libre elección de los autores.

2.a Los aspirantes al premio en
viarán sus obras a la Academia, y 
sólo serán admitidas las impresas 
cuya fecha de publicación esté com
prendida en uno o más años de los 
tres anteriores al en que haya de olor-' 
garse el premio.

3.a Las obras que se presenlen a 
este concurso deberán, quedar en la 
Secretaría de la Academia antes del 
día i.® de Marzo de ’ i 928.

42 El día 12 de Octubre de dicho 
año, la Academia publicará su fallo, 
concediendo al autor premiado, si se 
adjudica el premio, un diploma do ho
nor y una medalla de oro.

De con formi-dad con lo establecido 
en la base i . fl, la convocatoria para el 
concurso de 1928, sólo comprenderá 
trabajos correspondientes a las Cien
cias físico-químicas.

Madrid, 12 de Octubre de 1927.—  
El. Secretario general, José María de 
Madariaga.

En el concurso hispanoamericano 
correspondí en lo al presente año 1927, 
no se ha presentado ningún trabajo. 
El Secretario general, José María de 
Madariaga.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de! 
fieme en los kilómetros 1 al 12 de la 
carretera de es (ación de Baeza a A l- 
banchez, provincia de Jaén,

Esta Dirección general lia tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Juan Delga
do García, vecino de Andújar, provin
cia de Jaén, que se compro imite a e je
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego dó 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
97.350 pesetas, siendo e¡ presupuesto 
da Contrata de 107.75b.13 pese tas; te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
con crespón d i e n l o escr i f u ra de, con ira' * 
ta ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un* mes, a contar 
de la. fecha de la publicación en la 
Gageta de la presente resolución,

Lo que entunico a V. S. para su co
tí oo i mi o n 1 o y c f ocios. 'DI os " guard o 
a V. S. muchos años. Madrid. 3 de 
Octubre de i927.— El Director gene
ral, Golabert.
Señores Ordenador .do Pagos do osle 

Ministerio, Jefe de.i N¡upachulo de 
Con lab; i i dad. Ingeniero Je fe . de 
Obras: públicas de la urov.mesa. da.
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Jaén y. adjudicatario D. Juan- Del
gado García:/ --vecino de And'ujar 
(Jaén). < .. ;

DIRECCION GENERAL DE FERRO- 
CARRILES Y TRANVIAS

Vista la instancia suscrita en 3 
de! pasado Jimio por la Compañía 
concesionaria de lt)s ferrocarriles 
secundarios sin garantía de inte-, 
res por el Estado de La Carolina a 
San Roque y de San Roque a Li
nares, en súplica de que se l'e au
torice la transferencia de estas 
concesiones a la Sociedad españo
la ,lForro,carril de La Carolina y 
Extensiones, S. A.” :

Considerando que a tenor de lo 
preceptuado en los artículos 21 de 
la ley de 23 de Noviembre de 1887 
y 3 ° de la de 23 de Febrero de 
11)12, los concesionarios podrán 
transferir sus derechos previa au
torización del Gobierno y que en 
eñe caso se trata de una Compañía 
extranjera que desea transform ar
se en española, con lo que hay una 
evidente ventaja, por lo que supo-: 
no la nacionalización de estas con
cesiones,

S. M, el Rey (q. D. g.), !de acuer
do con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien 
a u to /za r a la Üompagnie. de Che-

mras de; fer de Lá Carolina eí Ex
tensión s -para transferir sus dere-, 
olios de concesionaria' aa los feiro-r 
can i Je s secundar i os de La* Caroli
na a San Roque y de San Roque a 
Linares a favor de la Compañía Fe
rrocarril de La Carolin y Extensio-;. 
nes, S. A.”.

lo  que de Real orden comunica
da digo a V E. a sus efectos y para 
conocimiento de la Compañía inte
resada. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Julio de 1927.—» 
El Director general, A. Faquineto. 
Señor Gobernador, civil de la pro- 

yincia de Jaén.

S. M. el Rey (q. D. g.)V confor
mándose con lo propuesto por esta 
Dirección genera-1* ha tenido a bien, 
disponer, con carácter general por, 
lo que a los contratos de ferroca
rriles se refiere:

1.° Que cuando sé tengan dis
ponibles los terrenos que se hayan 
do ocupar con algún tramo de fe
rrocarril que, por »su longitud! y 
circunstancias se preste a organi-: 
zación de los trabajos en relación 
con las condiciones del proyecto, y 
hecho su replanteo definitivo, resul
te de conformidad en lo esencial o 
se aprueben por la Superioridad las 
variaciones que resulten, la Jefa-:

tura encargada del servicio ordeñar
ía  al contra lista la ejecución de los; 
trabajos sucesivamente, en los tra^: 
mos qme se encuentren en dichas 

. condiciones.
2.° Que para los plazos de prin

cipio de las' obras en cada tramo, y 
de terminación de las mismas, se; 
tomará como fecha inicial la en que 
se dé la orden de comenzarlos, a la 
que se acompañarán los planos del 
replanteo deñnitivo parcial corres
pondiente. y el plazo de ejecución 
de cada tramo será el mismo que 
en el contrato esté estipulado para 
la línea o trayecto parcial de i a 
misma a que corresponda, en la 
descomposición que para tales efec
tos se haya hecho en el contrato, 
como conseuencia del pliego de 
condiciones particulares de la con
tra ta  o de la proposición adopta- 
da; y

3.° Se certificará y abonará al 
contratista mensualmente la obra 
que le resulte, según la correspon
diente relación valorada.

Lo que comunico a V. S. para su 
cónocindeni o y demás efectos. Dios; 
guarde a V. S. muchos años. Ma-. 
drid, 4 de Octubre de 1927.—EL Di-; 
rector general, A. Faquineto.
Señor Presidente del Comité ejecu--

Uvo del- Conseja Superior de F&*
rvocarrilesv ,


